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VALORES Da SCl:IBDA,OES

Banco de España _
Baile.) Hlputee:..rio le Espafia ..
Bnnco cspaIiol de ::'rédito ..
Banco Hispano·Americano .
Compa.ñla Arrcnd,· de Tabaco•.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Soded. liral. Azu-} Prc~erl'!ntes .

carera EspaI1a.... lOrdllla"ll\s ..
UnionEspaiiola de F:xplo~iv')s ..
F~rroctlrriles M. .Z. A ..
tdrm Norte de d.spailn .
Banco Español Rlo de la Plata.

OBLlnACJONI!8

Bonos de) Banco de Esp:líill ..
Cédulas del Banco H!potetario .
ldem Id... id.., e ,

.Idem Id td.. , It ~ •••••• ,.t." ,,1

ldem del Banco do •:rédito:
Local .

Sociedad GraL Azuc: E!paña .
Suje A.

F. C. M. Z. A.. Va- • B.
lIadolld a Arlz3....... - ~ C.

\.~ serie.
Idrm Norte ¡fe Esp.' a.· llene.

fta. Emisión l' ee 3-. ferie.
Enero de 19O5•...._ -lo. &eric.

~.' ..eric.
:AY1l"IIJt1d,"'IJ !k MotlritJ.

Obligaciones ~.. ........ ...... .. .
Expropiaciones del Interior ..
Empr~$tico "Villa Madrld" 1914.
ldem Id. 191& .
C4:lIulu del EnS8nch~ " .

d =
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l17,6J
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71,26
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U·I)·930
11·9·930
1 -9.930
11-9-930
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:!S.g·929
0.0.930
H.U.1I30

1306·930

11·1)-980
:.1·9.980

18·7·930
8·9·030

13oÚ.029
13-6·{l29
18-ü·92tJ
18.fi.92U
28-1)·925

PESEl'A,s NOMINALES NI!.GOO.lAIJÁ:)

4 por 100 perpetuo al contado............... 327.600
ldem fin corriente............................... r¡
Idem fin prnximo.. u ,... 1)

4 por IOQ amortizabl&........................ JO.OOO
5 por 100 amortizable......................... 44 500
Accionell del Banco dl' Espaiia............ 1'1.000
[dem del Banco Hipotecario............... 5UO
¡clem de la Arrendataria de Tabacos... 2.500
Azucarera.-Preferentes ~

{dem....-.ordinaria! 34:. GlJO
Cédulas del Banco Hipotecario a15 % lOZ.ÓQO
ldem id.' al "q", v........... :11 ,lJOO

uIUm6 CAmbIo al1te~lor ¡!

-="·1 .. '
lU)·Oao 1100/0
4-9.930 . 445,00

11·U·930 430,00
:':8·8·930 245,00
11·9·\;130 23f,I)O
10-9·930 l~l:itOO
18-8·930 161,00
11.9·930 7l,7ó
1l·1.t-{)3U L04t1
JO.9900 519,00
28~2.920 024,00
2s,,1-930 tl5,OO
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(22 cht AgoMo de 1919)

.4.1 COIl~O.

Serie F. de SQ.ClGQ pesetu oom;üle3.
» E, de 2SJXlO.. ¡.
:t D. de 12.500 l' lo.. e. de 50000.. *:
.. B, de 2.,;00. »
.. A, de sao» ..
.. G. de Joo ~ -
.. H, de :lOO" lo
.. POI 100 l'EIíI.'I''Tt1Q ¡r..xtEZUOI

iW()n¡p~Il!1d{J.

Serle F. de 24.000 ~srtall hOmiualu.
» E,.te J3.000 .» "
l' D, de 6.00a» ..
l' C. de 4.000., •
... B. de a.ooo» Ii
» A. de 1.1'0» JI!
." /J, de JOO 1> ~
1> 1I, de 200.. ~

.. POlI lOO AYOVJIZAIU

Serie E. de 25,(1OO peretas ICminakl.
l' D. de 12.500 l' ~

1> C. de 5.000 1> ':
.. B. de :a.500» ..
l' A,dc 'íOO' ..

!I ftla 100 4110~1'J&AJIU

S~rie F, de 50-000 pesetas' OOmJna!CII.
1> J!, de '5.000 1> 11
.. D. de 12,500" J.
.. C. de 5.000" ..
.. B. de 2•.500.. ..
1> A_de 500.. ~

5 POI 100 MlOl.nZABLI

IlUSIÓN DI I\U1
Serie F, de 50-000 pC5~la$ nominalet.

1> E, de 2.;.000' ..
.. D. de 12.500 t ..
1> C. de 5.000 1> :t.

11 B. de 2.500 Jo ..
1> A,de !OC" ,

Serie J\.....u~ , " ••u ,¡, .. ,¡¡,¡"'••
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de cuantos requisitos se previenen en pcsctus c1 !i:;etro cúbico, asciend~.a. pe
el pliego de condiciones aprobado pa~ setas 12.556,67.
ra adquirir con arreglo al mismo en Lcte número 2.-Constituid& por 525
subasta pública el papel de tina de pri- pinos marc:ldos en eHI"alTIli H'detCuar
mera clase, cQn marca especial de agua, tel e de la expresada S'ecció.::1!: y monle.
de producción naciG!la4.~~,se consi- CH~ ...olmnen nmd,¿-rable en r41Jo-'~· con
dere necesario parao el·~io de la csrl'eza fiD: sim:i a!ora.do en .52S~691 me
Dirección general de-la~dcMe- Ú~ cúbfcos";.'1r en:yo importe;. a razón

LlSTENDE-'iCIk.- neda y. Timb:r:-e <l.uranta los. mas 1931 'de 25 p"'-.-setas. el metro cúbico. 2Sclen-
~EGOCIADO PItu.mB8 ' Y 1932, se compromete. a entregar en de a !3'.GI'5",97- p-esefzs. .

dieho Establecimiento la cantidad. de Lote n~·~ero 3.-CoJ:!stitcirlo pe~ 97&
Publicado simultáneameDle po1" ~l doce!11lill resmas,. de le referida c.Iase de pinos mnrcados en. el t~mo II del

"Diario Oficial del Mini~ de Marl- pape], para cada uno de los año:o¡¡jindi- Cuartel e de la fepetic:fu See.cián y,mon
na", «Gaceta de Madridr ;y "?aleti!l cados, y las que como consignación ex- te, ccyo vGlumcn madeI"d'des cm rollo
Oficial de las Islas Bal~.. 1llllll2J:QS.. tr.mTdinaát'puedafrpedñ-seJoe.h:lsta'lHJ y ~c~a. ha, sido. dor~dc.eD me
!l95. 245 Y 9.933. respccti...-nte, tudas 50 por 100 por mes, con sujeciónl!:n tros cübicos 461,828, y cuyo imP·Q~.'t~a:
p'e fecha 2 de Septiem&e actual. el un todo al mencionado pl:egode condi-· razón de 24 pesetas el metre ciíhlcu.
,"nuncio de subasta a ceIeDD.r en, este ci&~el, cual acepta sin" .reserva .al- ascimde a 1LI183,.S7 pese-tas. ..
Ministerio, con objeto d~~ la. g¡m:3.,.y sfu:..~ uRel":iñr.;. por- et. &cte-~. ~om;ll..i'UÍdG pe!" 77lJ
i:onstrucción y entrega a la 'Marma, en precio de ..• pesetas .•• céntimos (en pinos =rcados en el kamo III del
tos 'terrenos de "La Viñeta";':de la. base .,leka).. cada- ~esma-;.baclendo- constar Cn.artel C. de' la. menciOll::l.da Sección.·y
naval de Mahón, de un paiiol.·~ <[1IB.:.d"}IIIlJ)elo aWlJ1jniSfrarproc.ed.eri mQECte.,cuye volumen rn.z.der.ablc en L"G
dé gnard'ta.. ~pJ;mad3: ~-"\'awdeo- . def es:tdllecimieatQ; SllD en .:..... prODie. lb '" CO:l": cor1!!!%a ha sido;, afor.;do e:t;,

.l"&,,-eon. destBlB al. serw.ClO ~. la- .-\eEoo- de: dlBa _." que "lri:wre: en:. lir .c:d1e.- oe ••., ~~t.'"OS e-.lbicos, y cuyo lmp~-
-háiHicai~porel yreseme ~_hace ,niirne.."Ó ••~. :.' .. te-.. a: i,2¡ft d'e 23 peset::s el m~ITO c:u.--
sabs- q;¡e el¡ adQ.. de ta eelebraeum' ee ' ~ecfu; -y frnua.." dl!l.~do-.) Iiieo, a.sciend'e' a 10.458.10 pesew.~ .
dkb:a subasnr, ~n sajecum. "a:Ias ~~- .' . S-t49li' 1'.Ate' :R~o. 5_-'-Comütllido por ia2
dicioncs determin-adas ~ er reierido DÚloS marcado5en el tramo 111 del·
ammeio., ~it~ ~ el local:~ Gla.l'tet c..(k fu, repetiSh S~ión YJ mem-
M'eSpo~die. stlbastas de' .l!Sie_1fi. lI!m~ou•. maEtiiOJ . 1r.. CI:I)m volumen, m:itferubTe en rollo. y
~ a Jhs;.~ IQras-:~ ¡:liz~·del ~. cm COrt~21m sñio aforado. en 397.937
corrienfeines:.. "..., ' ' :metr&&: eífbfrms;.. Y C:l~·O importc~ a l:a-

Bbdrid' 8'. de 5epti-embre ,de:1!I$fL~;: n,,,,..,...,. , .,.r '. : %lÍn d~S pes..~s" el 1llch"&cubiéQ. as-
El Jefe' del' Negpciaoopcimero)S~ ::D~CIO.:.~~ DE ORR:AS , Elien<fe-a eJM3,4.2..:pesctas•
..Lo ''''':Mart&r. " PUEJ.lfC:tS e"~~..I.-~ prLes, en ca.njun:!o lo,$"
."-&Y.>~U. , ~157S: Carrete~(Justrnecróno ci=i:;t;;'335o< umos. COI!' un voinTlJeD:

, . . ' maderaW.e- en. roBo· y, ,con· ~teza •.(lU&
En. el anl.UlCÍa- de la.. subasta de 1as,. t ha s.ido. :&:maoo en 2.321,165 met1:'ul&

Blil!St'E1l.. EiUCJElBt& ~tld~~rQ'-ft:~arret~ t~ y euytJ' í.~¡>{lrte: tetgl asc!:enzle.
_ de Ci1E'9:a~ .. .&Jlaad& a:. :i'fmltalb:áD: . a. 57;..tiG3'- ~fas, pudiado loslii:i:--

(Te~e~.publicado en la "Gaceta de I t2.doi"2S liacer postura. a Uil0-:, dos. 1:ltfS:
.íJmBccmN'~ D& ,LA. F~ Madrid del día a dcl presente:.~ ~ (), a: IG& cinco.. lote::;,.~6 de base

Bli\f€A BEMDNEI:Ji\::. y"l)!I!lg!iII!K,~ . (g4'gina 18Dt.,..~~..' ~dos el .... pa.n bsnhasb el p!iego ,~. condi.'ciia-
presnpuestiJ· y el inpOll"t!e' * lit flanz¡ 'nes: a;pio~que' e$mi 4e manifiesat

. El diá: 15o·die ..~. IJTI~.1as: PBrnl.fImr:ar paictk. en la mimta,;que ~ t en. las: oRcfuas, d'el Distrifo .iCl"estaK y
;:~ lIehl: mañana'. .se:relehr.B:á eD' mi be&~ fte- 301.5'19;26 pe!Je1mJ el prime- }; etf __ Aleafdfss rl~ Orcera~y :)egllra de
despw::bnde esta. Dirección, general ~ : , ro,... Y: de. 9' '}45.,S1 pes.2b.S.la. sepada,.~ ~ la Sie:s::1:2....~,.el ,,~veclia.
gunda suIiasta para ci:m!rntal" i'lr snllU- vez de los que se indican. miento en los cinco> lotes- expres3.dOS~
nistro de pape! de tina de primera cla- Asimismo -debe considerarse rectm- con arreglo a las prescripci4mes cOG,.
se con marca. especial de agua. que se cada la anualidad correspondiente al signadas en aquel piiego y ell. el plan
'co~sidera necesario par-s. el servicio de año 1932. que será de 98.519,26 pesetas. anual para el año forestal «e 1930-1931.
'la misma dur3ntc los años 1931 y 1932. Madrid, 11 de Septiembre de 1930..- fOMll1llado por la SeeciDm pmmerade

Lo que se sm:mcia para que las per- El Director general. M. Becerra. este Dis.trlto forestal. siend6' el plazo.
s.ms que dlrl:secn to:nar part~ eDla: . S--1-6f8 p:ma¡lht ejj:::cmci'OlL da aprovedlamieDilo
5ÜbfIsta. puedi:m. exammar el plie. de de- mi: aiiO~ z: pa.-ti.r de la fedro. de ~
CODdiciones, que estará de manI~' trega .de cada lote. . '
eD"' et NeJM:iaet6'CO'f'r:~de· DISTRITO FORESTAL DE JAE1'l I"..aspropOsklo1l:'es s:e-lr.:.mirrconlorze
esta Dirección genera1.> a lo que dispone la con~ión 9~" del

, Para tOD13r parte en la licitación se- Don Salvado!."' II-IIfsut y Macón, Inge- 'citado plic-<Y~... y, con arreglo :d mode!1J-
.~ . recp1isit()' .~t'e!!~1e prese:ubir,' -lJieoo fere del Cuerpo Facultativo -de que al finar se inserta., ,. '.' ..'
l:i:asta :el día bábll antenor al ~eslgna- ~mtes, Jefe del Distrito forestal de. La persona o SOciedaíl' a quien se-le
«I:l para, 11..~basta. en. el:'~stro de Ja~. . 1adjudique uno. varios.~t(J~?s.los;lo~
e~ lMra::C1.on. dll~ f.as,,,horas ~:. Ha.ga. s!Jber:~ a las. once hor.as del ,in~eoará en la Hahrlil:aO?m;del~.:
aftcina..de'd~~~ildem6 dél plie dia que naga áe::!rta. que empezará a . tnto foresfar Ge1JaéII._el:::l.IIJl;)Orte &t
,., ;de,."pmpoSlCJ.~n.aJ~..... .lll. modelo .co.nllarse dcs@er:imn...c.diato.ven.idera,[presupuestodeof!fJ.·.ec:acim del apro~
.(,Fe a··.ro~.se:mserla".o~?,que. lj~at CIr '.qpe apueua .~ este: r~_ ClDlI\an:e_aJa tarif&

. !lOm... etJlS3... ,e.l. 'ra,!lllZ~, qtte".~ J~'. anmtcio em. el:.. ' "'BO.. rcl:m.· .Q.iJlt:iU!.' t. la I' aprobada)i(m..,' Real~. ..de'.5 de Fe-
I:I!a!ier" ~tituIao e!!.~ l!!t €a¡a generaJ. 'pro'llincia de. IOODr.,. y si fuese festivo- brero de 1909'." ,
di? Depósi!os.~<:iHIItiiaci Iie· ¡O.Oü&~ ; cll sigdiente;. ~~ Jírg:Ir en. las o&i~. Si' eJr 11p~ suhasU. qiJedase siJI

: sebs ,en metáliCo G,. en valor~ admiSl , • DaS' de: este. Disf:ritU. besta;. Y. ea las licil:d::r lID'dI <1' ~jos le fos; diro lo-
~res para. ~b.a; ~u~~se-~ 'Akaldias ~e Orcera y Segura de la Sie- ,les. se celebrará la segunda del lote ~

_'\iaIftr segun .. as prece!c"".....s eg es VI ,~~ lap:muen, subasta, Q.el- ~a:iía~ 'lo~ ¡pll!' l1'O' m:¡nn sido rematados ...
~~ 11 de S ti m:b .d '.9"0- ~nto. m~der~e de los CIDCO. iuteS!QS diez días. contttdos desde el sigu.ien .

. • nLy. . ep e _ re. ce . ,). : (fUe a COIltiIwaeión: se- esp.J:~~ 'te: _ em ....kwo': lu:gar la« primera; pop
m Dñ-eclllr glm;erat. Tose R. Sedarru. pon~ie~ al mio forestal~W3.0:-t931~ el J:Ili5mg, tiPe..de- tasación y' condicio-'

. , .Lote~:l~ por-t45 nes: 7 á la;.-nn&ua herao.. -
Modet.de- PftllIesidóno: pmOS man;:ad"05 con el~ tilllres:'al ..m&. n de Sepüemhre.de: 1930.-E'f

Don ...• vecino de .•., que vive calle O M J. y numerados con pIntura negra. ¡efe del Distrito forestal ele Jaén, Sal
ft:e- •••• qae' reúne cuanIa:s. ciremrstan- en. el· b:amo. II~l.Q¡a¡;:tel e de la,~~ - Yader- Mifmt Jl Maeen.
das: exige la ~ par.!' oon~tar eon el; 'ciiln 2.... did. monte dt:l Esfado dPDomi- . '"'
atado. enteradb del anuncio insertO Dado"BiÍT~ Y A:nefos'"'~euyu TU- ~.~posieión.
en: la. "6üceta. de Iadtiél.. númm:o: _"". lamen ma.d'Erable en rana !' con- COl"•

•feelia •..• o en ef ~Boletin Ofi~ de- 'teza ha· ...·aforado el ~'9 meh-os Bon ... , T"ecino de ...; con cnpncidad
'~ta .DroV!ncia•. nÚInt-x:,o •••, fecha ..•, y'~ieos, Y c:u.yo imporie" 5. razón de 26 • lea:al para contratar, enterado «W
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..~ y pliego dé ~nes ~""a 1 Si el rem:lt:mte: D.o.·Clm3Plú!se lascoll.
la' s:nhuta del aproveebamienta mad~"'· I dici'OIleS: p:am la celébacióa del CO~·
rable~.diridido ea cinco lotes de 3z''iQ trato: o' impidiese que ésb tenga efueto:.
pinos. ¡pre ha de ve.rifiearse en' el mon- .. en' el tél"mÜ!O~ se an.ula.""á: el..
te del Estado "Río' Madera y Anejos""~ remate. a- Olst.adeiI!ÚSm(), rematante y,
aeoropa:ñasu cédula personal yei jus- CIm los efectos prevenidos; en el u
tiflC2Il1e '~l depósito hecllo· del 5'~ tiatlo 2t de la Imtrncción de"2 d2, Ju-
100 de la tasación de cada uno de!t>s lio de 192-L .
lotes que solicita, para presentarw "CQ-' . Seráde cw.mta. del rematante el p3gi)
mo licitador. y ofrece. satisfaCilI" por I de la insen:;ión Ce tndos les a.rmncio&'
c:ula mIO: fa cantidad si§!ieDte: (~re'; d:e e:sül' subast2.,. as!. .romo los. danás::..
:.ma elÍ; Ietra): gastos que se originm.:emno consecuen-

Por el lote número 1 o.' cia de la misma,...incluso. la totalidad: de
Por el lote número 2 .0_ l<Js gastos de. otorgamiento· de. la eoc:ri-

tur.a y deredlos z:ea:!P-S...
POI"" el 10m mimero 3 •.- Los licitadores que presenten prope-.
Por el' lcle número 4 sicioncs represe$ando..· a olras: persn::-.
Por el fute número- 5 , nas. deberán acompañar a los primeros

(Feeba y firma. del: interesado.) poQeI""'especial.. ba:st:mteado a SIl costa
S--miO por U. Tomás: Jiménez; V:aldivieso•. Se-

. cretario del Excmo. A;yuntamiento, o:
por quien haga. sus veces.

:A.~"T.A..MIEN'1'O CONS'l'I'l'üCIONAtl. Las proposiciones se presentarán por
......1,,1-'-, escri~.· firm:adas. por sus antores o

DE' VALENCU; , maada&rios, cootm=das en solJrEs·· ee.-.
El EXcmo. A\"UDtamiento de Valen.- rrados. en cuyo anverso se. escribirá:

cia, en sesiÓD eeleb.rada: el·día U .de Ju-- "'Proposición paro- optar a: la SD:basta,
lh último, acerdó' vende!', medi:all.te SU'-· del s-olar resultante dél derribo de lss
basta, el- solar 1"eSil1tante del deITiha de casas expropiadas para ensanche de la
las casas expropiadas para. ensanche de- calle de las Comedias". Dichors propo
la calle de'fas Comedias~ sieiones podrán ser presentadas desde

. La superficie del solar es de setecieo.~ . el día .siguiente al en que' se pnbliqtre:
tos. ocheIlta· y' 1m metros cuadrados y' el anunci.o de. subasta en la "Gaeeta de

- decimetro enadrad ("181,15' M.adrid."'. lmsta el anterior al en que-
qnmce . . s os. . lo~a de tener ln"arla licitación. en 1~·metros Cuadrados).. Ud.)' .. .IV~

El tipo que ha. de. servir de base pa- dias laborables y horas de diez a treee.
ra la licitación es el de doscientas trein- . en el Negociado de Subastas de la Se-

mi! . . t 12 cretaria municipal. .
ta Y cuatTo •treselen as~ y Los pliegos de condiciones y demás
cinco pesetas al alza, o sea. a razón de
trescientas pesetas-- el metro cuadrado. antecedentes para. la subasta estarán

El rematante aboDal"'á exactameíltc la de manifiesto, tDdos los días. hábiles y:
d...-.:- 1 • --.;.,.- horas de oficina. en .el Negociado de.superficie qtIe lJ:=t........ra a .pncw ...............- l:'-nro"';"'ciones de la Secre1aria nu.nü,;,

do en que resulte rematada la subasb4 ~].-

a enyo efecto. se.hará el reptanteo y me- I La subas!a se verificará en las Casas
dicióu con citación de aquéL

.El precio del remate seI"á satisfeclIG ' Consistoriales el dia en qnese cumplán
d • d tro d los' veinte hábiles. contados desde el si-

por el a qmrente: en . e .qmnce ~"ieIl1:e al. en que. se .. puhT~;""e el annn-
dfas sigtrlentes al en que se re notifique ...... ~
la adiJ¡d:icacióa. yo en el acto en que se cío en la "Gaceta de Madrid", a las doce
otorgne' la correspondiente escritura horas,. ante el Alcalde o TenieBte de
pñblica. . . Alcalde t!n quien delegue. y con asis~

El repbm.teo y medición tendri.};agar tencia de 1m. Vocal de la. Comisión mu
con citación del i'e!llatante,. en el plazo nicipal perinanente y. un. Notario, 00-
d oh ':U_._ la desde la otift sigDado por el Colegio Notarial. .

e o ()~, a con l"' n - 1 A todo pHn..o, de nroT\l\sición se
caeión· expresada. ~ "' ..-

T-oda: disensión respectD a la medi- acompañará por separado el resguardo
clOn no sespeuderá eI otoTganD2u:to de del depósito ·provisional,.la cédnla per
la e:scrituTa Y .pago del pr-ecW de~~ sonal dellici.1a.d.nr, el timbre que ha de
te, qnedando depositado en. la Caja gé- coloca.rse ene! r«ibo de presentación
nerm el- imporf!e «e la extensión a que Y. er;J. su. case,la copia del pod.er_ Si un
se Contraiga la dlsconfonnidad bas:t& misIUQ' liciJ:adOr. presentase máS de un
qtIe ésta se resuclva definitivamente. pliego, bastará que en cua1quie.ra. de

Para tomar parte en la sohasbt.se los que preseJlte sCQ1B.pañe estos docu-
acreditará haber cansignad() en la.~ mentos.
mnnicipaI o en la· GeuenI de- Depósibs Las proposiciones se b.anln por es
la flanza llrovisiOlial de- once mil. sete- critD. en· papel sellado de la dase sexta.
cietttas diez' Y siek pesetas con veinti- con sujeción al siguiente modtJlo:
eiDeo céntimos, equiva].ente"2l5 por :t9) Don .••, vecino de ;•. , enterado de los
de la cantidad que sirve como tipo. de pliegos. de condiciones. aprobados. por
licitación. . el Excmo~'AyUntamiento dH Valencia

El rematante se someterá a los Tx-t. ¡;.ara enajenar el solar resoJtante del
fumales de esta eindad que sean com:~' ~ibo de las casas expropiadas para
pete!ltes para eonorer de las enestio~ eusanche de la calle de las Comedías"
que "puedan snsc:itane por m()tiro del se oblig& a la. ailguisición.d2 dicho S(Io

cumplinñent<' del CODfrl;to, rennnc:iamfu lar. conforme a las mencionadas condi
a las de su fuero y. domicilio. ~s, por el precio de __• pesetas (ea

En el caso de no residir eu esta ciD-- letra)... • '
dad, designará UD: domicilio en la' mi~ (Fecha y :firma del proponente.)
nm. donde se le harán la.s notifk:aci.ones Valencia, 9· de Septiembre de~
que- proeedan. El AJ.eaIde. .(ilegible).

El contrato se hace a riesgo. y vab¡.· 1-1612
ra para el rentata!de, que no podr.á-~
dir alteración .del precio ni~
d~L~ntJ"afD. .- -" - ~ ..'
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SEeCION~T,1VADJilPBI..
MERA: ENSM":A.~ZA DR~LA POOVIN.

CEA: 'DE SEGOVIA
. -

BeetiJieacióa..

En el ~cio de f~clía 15' del p:rsadl)
Julio, inserto en la "Gaceta" del 17, cO~
rrespondiente a fa vacante de la. na
cioual de. niños número 2. de Sepúlve.
da:. de esta'P!"OVÍDcia, por ohidOse.d8r.
jó de advertiI: .que puede ser solicita«1(
por el turno tercero. o sea: por derech~
de consones..

Lo que se hace pliblico para conoci-
miento geooral.· .'

Segovia. 1.° de Septiembr.e de 1930.
Por el Director generabie:Primera en·
señamm. el kfe de la SeccHn, Tamayo.

. P-::-1137

Destino vacante que- Se', 'publica en
]a "Gacela de ],ücIrld". en- cumpliraien":
lo; y. a.leseCectos de la Real orden d'c'
2Fi de Jimio de 1.925. .

Bonruhia de la. CU:está.~ Ayuntamien
to de ídem; Est:uela. de niñas p,at:(
:MaestTa;. M9 habitantes; vacante. en. r

· de Sepiiembre de 1930, por ju1>iIacl~n.
·Puede solicita,rse por-dereclm de con·
SGrte& .

Sego.~ia a 6 de Septiembre de ~.
P4r elB"Jrect()r general de Primera~
señ~el Jefe de la Sección. Tamaye¡·

P-111S'

SECCION ADllIlNIST.R.ATIVA DE.pa
MERAENSE!itANZA DE LA PROVJ:N·

.cm DE VALENCIA

: Destino'vacante que se; p:uNica en 1(
· "Gaceta de Madrid" en cmnplimientG ~

· a los ef~tos de la Real orden de.:2& d.
Sunio. de 1925.

Torre. BaJa.' Aynntamrento de '1dem;;2
Escuela unitaria de- niñas para ~:

· tra; 821 habitantes; v~te -en 6 dé'
· Septiembre de 1930 por traslado_ Esta".

vacante puede solicitarse por ·el~
de consortes. .

Valencia, 9 de Septiembre de 1930'.
POt' el Director SeDeral de Primel't,.-:
señanza. el Jef-e de la Sección ;¡d,,,,_f.,,,
trativa, Francisco Peris.

P-1U8,

EDITORA ESPA1WL.A, S. A:.

La Jata :ge:ae.rti .. ftUaardinwfa. ~
accionistas con~ocada para hoY' •
acordado suspender la deliberacl6ti
hasta el día 2 de' Octubre del año &6
tual.a las doce. en la casa número t
de la calle ue Villa;:llleva. de c:s:hl Cap!.
tal. para tratm' de- los asuntos coiiIí
prendidos en la convocatoria publicadi
el24 de. Agosto pasado. '. ,

.Lo que se .anuncia 'para conocin:ñelrf«
de Jos señbres accimrisw_ •

!Iarlrid. 11 de Ag-osto de 1930'-'
~.Cándido Camatleva. ....

3;-35&1 .
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Bienes,.· '

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~""CIA
DEL DISTRITO DEL CE:t-.."'TRO, DE

BILBAO'

rez Marín en su cargo de ProCurador 1Currir ar acto .del sorteo•.quc será pÍ/..
de los Tribunales de Murcia; 1mportun- bUco y femirá. ,lugar en el óía señalado.
te 5.659 pesetas, en Deuda perpetua en las oficinas del Conseio de .\dminis
4 por 100 mterio\', se previene a la per-. lración. AleüIá, 16 (Ban-co .de 'Bi1hao).
sana en cuyo poder se MUe que )0 pre-· .Madrid. 11 de Septienilire de 1930.
sente en esta Caja ee.,tral; en la inte- . El Secretario general de la Compañia,.
ligencia de que e¡¡tán tomadas las pre- I Ventura Gomále:l:. ' .
cauciou2S oportUI:llS para -que no se,
entrep,ue el rer~rido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la
publicación de este' anuncío en la "Ga- I
cela de Madrid" y "Boletín Oficial" de I
esta provincia,. sin haberlo presentado, Don Luis Sáinz de, Aja, Juez munici.
con arreglo a lQ dispuesto en el articu- pal del distrito del Centro, de CS~ vi.:.
lo 36 del Reglamento de 19 de Noviem- lla, en funciones del de prim::>ra instan-
bre de ~929. " cia de la misma y su partido.

¡¡'Iadrld, 28 de Mayo 4e 19.>O.-E.I Or· Hago saber: Que a las doce· boros del
de1!-ado[' de Pagos. AleJandro RUIZ de 1 día l1deOctubr-e proxiriJo venidero
TeJada. X-3·19S /' tendrá lugar en, ,la &lh-audiencia de

este Juzgado, sHa en el piso segunclo,
COMPA~Li\. DE LOS, CAMINOS DE. iz~ierda, ~e la.~ n,;nnero 1 ~lc ~
IDERRQ DEL NORTE DE ESPUA 1 c~l.e. de Dona Yarutl''Iup..?z. la venía en

IpublJca subasta de los bIenes que hlCo'
Paga del cupón de 15 de Noviembre de go se ?-U:án• y.qu~ .se P-e¡*sig!len en el

1930.· IproccdmucntoJudlc1al sumano del ar-
, ticulo 131 de la ley Hipotecaria, pro-

El Consejo do Administración da es- ,movidos P9r 'eJPJ-oenrador n.Felipe
ta Compañía tiene la honra de ponor en ATaieo, en nombre de la Agrupación
conocimient.o de los señores portadores Civil de Oblh¡2cicnisms de la Soeie:Jfld
de las obligaciones F..speciales Norte 6 Grandes Molinos Va!)cos.S. A., contra
por 100 q'.le desde el día 15 de Noviem- la Sociedad .anónim:it Grandes Mo!inos
bre próximo se pagará el ~ón de Vascos, en rccl:.unación de ca;-¡tidad.
dicho vencimiento. Cu~·Q valor liquido
es de '

, Finca U¡'bana: Fácloría Harinero, ra~
Los pagos se efcctuunm: dicante en el sitio de ,la.,Puuta. barrio
En Madrid: en el Banco dC! España y de Zorl"oza, judsdiceiún antes de 'Aban

en las oficinas de Titulos que la Com- do. hoy de mlliao;mi~e ea tófal 613;:;0
pañía tiene' instaladas en SU cst.1.ciÚn metros cuaurados, hallándose sll,perí.
del Príncipe Pío, y en el PaL."lcio de la metro cerrado por muros y consti"Uc
Bolsa. Antonio Maura.. !. ciones,y linda~ por Esie·o·freu~t·, con

En Bareelona: en la ofidna de Titu- terrenos del muelle. del rlo ~el'yiüll;
fus. insta13da en·}a estnción del' Norte. por Oeste o espalda. con cam!ilo pú

En Valencia: en la oficina de Titulos bUco; por Norte o dcrecha en!.r:ando,
que la Compañia liene instalada en su I con camino. y por Sur o izquiel.·rla, con
estaci6i1. I resto de las fincas ,de, donde sesegrc

En Bilbao: en el Banco de Bilbao. '1 gó la que se describe, propieJ.nd de don
En Santander: en el Banco ~Iercanti1 Ernesto y D. Luis de Ugalde ~. D. Da~

y en el Banco de Santander. . niel de Ecbe"l"arría. ES. la" finC3 descrita
En Valladolid, León. San Sebastián y Iy form.~o.:a eX.isten los si,guien.te.s c-difi:':

Zaragoza: en ros oficinas de Caja QUe cios: edülcíc principal, en forma de
la Compañia tiene instaladm; en sus ángulo, con una fachada. principal'lue
respectivas estaciones. se.nsihlementees, parulela a la línea de.

Y. por último. en todas las Sucursa.; cierre'al muelle y que tiene una loogi•
les. Agencias y Corresponsales de los tud de 47 meli'os 50 centímetros y la fa.
Bancos Españ.ol de Crédito. de Bilh;ao. chadaIateral, por la parte.de los Silos.
de Y"lZC3~'1l yUrquijo. entodos los lu- tiene una linea de 47 met!"cs 90 cenü.
gares no c.",,-prcsados. ;y por todas las metros. Ambos cuerpos de edificio se.
Sucursales del Banco de España. desarrollan en una superficie de CQJ.:iS·
" __ladrid, 11 de Septiembre de 1930.- trucción de 1.&50 metros ~on 33 deci
El Secretario general de la Compañia, metros cuadrados, y corresponde a la
Vcntlli'a. Gom:;ilcz. . parte de fabrica almacén 1.462 metros

X-3501 con 25 decímetros cuadrados. y a la
parte de los Silo~ 3&8 metros cuadra·
dos. La parte de edilicio de$tillada a
fábrica consta de planta baja y piso
primero, ambos para alItlllcen.es, y eua..
tro pi50s más, dispuestos para la colo
cación· de toda la maqninsrla y utillaie
necesarios· para el funcionamiento de
la lactarla y la cubierta de esta· parte
del edificio. En l~' planta baja emteu
dos cuerpos sali@tes de dos cruHas
cada uno, que notiemm más que una
alturaoon :ta" cubierta en terraza .y li~
geramente. inclinada, y. rcpresentaoo.a
ambos por UDa superficie en planta da
859 metros cuadrados. La parte desti
nada a fábrica de harinas se des3rroUa
en 'reaHdad en los cuatro últimos 'pi
sos. con una superficie en ulanta de

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE· ESPA:&A

261.099,78

213.102.41
, f)1.GSO.oo
347.278.58

461M7,45

Pesetas.

~.ooo.ooo.oo
72.092,72

204.859,75
4.484.858.57
~.396.107.57

530.719,25
1.404.145,46

1.190.8!lo!,68

250.000,00

10.605.399,12

24.113.92

ACTIVO

.BlDROELECTRICA DEL MIJARES

Sociedad Anóaima.

CASTELLON DB lA. PLANA

iialance en 31 de Dicil'mbre de 1929.

FAUBEL. 8. A. > I
Se convoca Junta general eJltl"3ot:di- !

naría de. accionistas para t:atar d~ re-I
du~ci6.. y aumento del capital ~l Y
reforma de Estatnto~.quese ~umra.el
25 de Odubre próximo. a las diez y SJ,e-
te horas. eñ el domicilio ~lal. .

El Presidente del ConseJo de Admi-
n istración Antonio Rodríguez perez.

• . X-3498

, Iilmovilizado.
rerrenos y edíficios.•._ ••
:::entrales _.."" _•. ~.tI.
[.ineas y redes ..
':ontadores .+ •. ...:•.11 _ .

'rIaqninaria .••.•.•••_..•••_•••

Valores nominales.
')epositarios de valores•.•

Realizable.
fteeibos, facturas Y deu-

dores IP••~ - ••••,,·····

'\:Iobiliario .
\.1Inacenes •••••••••_ ••••••••
falores enC8rtera: titu·

los varios _ .

PASIVO

Capital y reservas.

Capital -••._ •••.••.••••
Fondo de BlllDrti%aci6n••••

Exigible.

Dispollible.
:EaJa y Banoos.•.••••••~ ......

'. . .
~\.creedot"es _ -

Pérdidas y ganancias~

. Remanente
anteriOl" •..•.•

Beneficios
obtenidos en

1929 ••.•_.... 1.166.690.t6

250.000,00

10.605.399.12

El Jefe de Contabilidad. Manuel San
cho_V." B.·~ el Presidente.,. V. Garcia
.PetlL X-3497

Valores nominales.

Depósitos de valorea. ••_••

EÍ Consejo de Administración de esta
Compañia ha arordado que el día 13 de i
Octubre próximo, .a las' once de )a ma-

ORDENAClON D:i} PA,GOS DE .. ñana~ .se verifiquen los. sorteos de las
EoA. CAlA GBNmAL DE IffiPOsrros 3.806 obli8aciDJ~es' Valencianas Norte

5 Y.: plH" 130 Y de las 1.430 de Alar a
Habiéndose eA.traviatie _ resguardo Santander- 5 por 100. qUe déhen mIlQr

faloDario expedido p:or'~ Caja gen~ tizarse, y cuyo r-eeml>oigo eorrespc:inde .
ral en 31 de Enero dé 1901 .(>.011 los nu- I al vencimienlo de 1(J de Diciembte d~
meros 2()5..746 de ..mtdi~ J7 6.~.842 de 1930.
:registro. correspon&i~ ttl. d(;pó~i~ l· Lo que se baceSllber para conóci
~stituido por D. Vicente Pérez Ca- mient()d~ los señores portadores de
\.l~~a ~~~~?:a de D.Viccnte P.... , e..;.b clase de titulos. nor si .desenn con· !
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JUZGADO" DE PRIMERA INSTAN\;L\ -, ¡"

DE TILLAFRANCA DEL BIERZO
Don Luis Gil Mejuto. Juez de prime.

ra instancia de 'esta' 'Tilla y su partioo
Ha~o saber: Que ~n el ~ expedient'

promovido en .este Juzgado por dO!
Luis Fcrnández Martinez, vecino tic L!
Portcla del Valcarce. como repre!ien·
tante de so esposa doña Ml'Inl1el~ Gn....
da Femández. sobre declaracióa df
aus~ncm"def hennano de ésta D. hido,
1'0 Garcla FernáIKicz, se dictó con ~
fecha auto declarando la ausencia «'.
ignorado paradero del D. Isidt)r~ ,
mandando se publique esta declara~ "
por medio de dos edicll>s. que se inwt'J. ."
taran en el "Boletin Oficial" de .t!sft
provincia y '"Gaceta de :.\Iadrillll". " ~
fijarán además en el !11l:!ltado pnebtl¡
de La Portela. como flltimo domie1Thf
del ausente y lugar en Q"1E' radicdD ·sut
bienes. ,con inte¡:VSJ,lo y t~nnino 'le dot.
m~es, cada uno. llamando al auspnb~ ~
a los Que ee crean con de:-echo a la lid
mlnistración de sus bienes, si ést~ nt.
se pres':J)tase. y previniendo a lo)" ~
Se juzguen con mejor derecho ~'JUe de
berán j,J$tificarl0 con los corr~;o($a,

dient~ dQcmuenlos, y qne tal dechJ'"a~

ción no snrtirá efectos d(Jlnitivo'i hmt
ta seis :n.2ses despné:' de su publicadOr::
c'n dichos periódicos oficiaIes. .

Dado en Villafranca del Bierzo .ft ti
de MayO de 1930.-E!Juez.Lui~Gil :\fe,
iuto.-El Secretaric. José F. Día7_--,...:' X-~_

otros de mampo~teria.de buen aspect<
con sus puertas principales al camine
calle )' muelle. y las de servicio.

Asimismo, todas las edíficacion.cs,
servicios interiores y exteriores esta. ,",
rán dotados de una perfecta y comp~ k
ta instalación de luz. con arreglo n lal "
úHimas prescripciones técnicas de seo '"
ción de sus ,elementos. aislamiento 1 '~"~
apa!'atos de seguridad y fJmcionamie~ ""',
to parcial de la!; luces. .'

Valorao'l. a los erectas de la subasta. ~.. ~
en 5.500.000 pesetas.'

Condiciones.

Pa.bellón.

Para tomar parte en la subasta se!'t
, nec~s.ario consignar sobre la mesa del

Jnz,qarlo el 10 por 100. cuando menos,

I
de la tas;lC':ión: no se admitirá po<¡tnra..
que no cubra aquella cantidad. si.mdn
de advertir QUe la eertHicación. a aw::,

" Se refiere la re,qla cuarta del art. 13t
de la ley Hinotl'CaTia. y los autos, esta-
rán de manifiesto en la Secretaria; tJll$.

. se entenderá que biño licitador ncepbl';
como bastante la ,titulación; que 114
car~as o gravámenes anteriores. y lfl!l
pl'efereittes, sr los bubiere. al créilib
dell'lctor, continuRrán suhsistentes. en-

, tendiéndose aue el remmante los ;1~.
Si: conslruye en uno de los extrem.:>s fa y ql1~a suhro~ado en la respon~abt.

del terreno y con fachada al· camino lidnif de los mismos, sin destinarse a _
actu:li, que ha de ser calle, un cuerpo ,. extinción el Tm~cio ilel remate: y fl4r
de edificio de veíntiún metros se- último, que vendiéndose la finca pnrt
tenia centímetros 'por doce' metros se- I el pag-o de intereses de obligacil1t'lel,
senta centímetros, que consta de P19n-l' QUe en su. diB han de vencer. asi COJm;
la baja y nn piSo prim~t:0. dt:sarroUún- t!!mbiénlós intet:eses. se verifica la ven..
dose en aquellos serVlClOS de oficina. ta y se transferIrá la finca al compra
garsje para camiones, ,Iaboratorioy , 'dor, con la hipotet'll correspondiente,.

l
' nn..a ho..'lita.dún pára el portero, con los r a l~ parte. del crédito que no. estuV!erf

servicios sanitarios; el. piso primero se I sato"reeho. ,
halla distribuido en dos habitaciones. . Dalla en Bilbao a 4 de Septiembrt

1 cada Una ,de ellas con su comedor sala, de 1930.-EI Jucz. (ilegible).-El ~.
! baño y W. (;., vestíbulo y tres dorlni- cretario, (ilegible).

ItoriGs.y cocina.
'. En generaJ~ la construcción de este

I pabellón es de muros de m2.:npustería
I y ladrillo y suelo de hornligón :lMD2do
I y hormigón corriente, embaldosados o
enta~dos. según sea el uso Je, los
departamentos; provistos de cielor-raso,
cUbierta dc armazón de madera, forro
de tabla .y,,teja. con todo el ensambla
je ~xterior e .inteJOior' apropiado a. la
<:8t3goría de la edificación; escalera de
madera completa. asi como los rolmos
de hojalaterfa y vidriería, pintura, ser
vicios sanitarios y saneamiento. segú~l
presct':ben las Ordenanzas de la villa
.de Bilbao.

Los muros y- tabiqUes interiores ~e
dispondrán para ser unos blanq".l~'ios
y otros pintados y empapelados, y las
fachadas a base de portIand, con sus
fajas. molduras y demás detalles.

Entre la fachada principal y I~ cie
rre que da .al nrüeIIe se construye un
sistema de tias de cal7il. Con totios SITS
detalles, para que puedan circular los
vagones de via cstrechauormaL

Existe, una red completa de sanea
miento de todas las {'..asas. limpias, pro
cedentes de la¡¡ cubiertas y suelo. con
tubería d.e cemento de 15 cciltirnetr'ls y
29 centlmetros.y las oorrespondientes
arquetas y otra que sirve para recv:'
gci' las aguas negras por medio de m
herias d~ gres de igual diámetro, con
substancias aséptie:ts~ según prescrihe
~FReglamento vigente.

Por último} la citada. factoria hállase
cercada. segun. s~ha, dicho, por muros
de cleJ:'Te. @~ 1.!DQs son de hormiltón -¡

1

'. Este CUCi'pO de edHicio. en su. totali- ,
dad, t'lene un sótano 'de· cuatro me- j

tr-vs 40 centímetros de altura. con I
I S<lS paredes de hormigón arruado y 1

Isuelo perfectamente saneado, de hor- 1
,mig6n armaeo ta..111bién y capa de port-

I tand.
La esh'Uctura general de esta cons-

1
, trttcción es en su totalidad de honni

gón armado, lo mismo 1a parte de pie:sI derechos. exteriores e interiores, como
,las paredes y~rticaJes de las celdas. En
la planta, baia aparecen las bocas ele
salida de cada una de . las celdas, con'
los dispositivos especiales en fW1'ti
ción. para la salida grande de íos tri
gos.

La parte superior de los silos se ha
lla cerro.da por un suelo complc~o de
bormigónarmado, con los huecos ;¡e

.cesarios para la entrada de los trigo,,;
la cubierta de esta paote del edificio se
halla eiec~tada en igual forma ~', (-le
mentos que los descritos para el de la
fú!>rlca~ La altura de esms celdas, <les
de la parte sUlJCrior de entrada de les
trigos, hasta la büca Q tolva de salida,
es de 22 metros.

603, metros 25 clccimetros cu::¡dr!ldos.
Siendo su estructura g;>.ncral o arma
zón. compuesto de pies <1er~ch{)s exte
riores e interiores, ce ho;,migán 2nna
do. COi),stltlJycndo un todo indeforma
ble. y calculado cada Un!. (le los pisos
para 125 sobrecargas apropiadas al uso
y' maquillaria proy~tada. La cubierta
de esta pnrte del edificio éstá constl
tui.-1a POi" formas de mao\:!'a; con el
resto del armazón de i@al material,
fOITOde L-ilila y teja plan;:¡, NO su ale
ro forrado. y los elementos' de hojala
.teria en canalones y bS.iadas de cinc.

Los cierres de las fachadas háIlan"e
ejecutados' con bloques .de hor-mi~ón,
de 2,') centimeh'os de espeS01", y las na
redes y entrepaños interiormente se ~a
Dan rascados y bl~nqueados y ex~eriúr

mente rcvf".cadc~ con buen3 me:r.cla, a
base de portland, acusando faias Y'
molduras. Lo!'l suelos están co~stitni

dos unos con armazón de vig3s, vi~ue
!as y forjados de hQrmi~6n armado. y
otros, con armaz6n, de vif!as y vi!!~!e

las de horrnilzón armarlo y forjado, foJO
mado con, tablón. unidos entre si con'
lengüeta, apoyado en 8oue]los arma7.O
!les y eT.!~arlm!ldo de pino tea, de 25
miUmetros <le grueso. Los forlados.
e1ecuta!lo:s onhormi~onal"!l1l>do, IJev!ln
un suelo de portIand.El en'>amblaie
exterior es de ~randes ventanales. a.ie
culados en madera :oe roble. 'en forma
de cristales pcCrneiiós en tr>:1ossus'cle
mentos ,de virlriera semidoble y pin
turaal ól~. E! ens3mblaj~ interior oe
puertas de servie1o' es' de .dimensi()n~
Y' grneso corriente. con su herraIe
apropia;:lo, y pinh,l(~O al óleo. En varios
de los pises se han intercabdo peque
ños,depósftos O si1o~. deslinados a la
haTinar ofros para eltri~o.la,,·~do; los
eu21es SIC' hallan totahnenle -i:wcutados
an 'honnigúri 2rm.urlo. einteriflrmente
pertect:Jm~nte enlucidos. En esta parte
del edifleiüse desarrolla una torre Que
sobre~a1e de la cubierta genor:'11, con
nna pl2.nta de 27 metros y 5Q decime
frosCUMlrad03. ejecutada enigunl rOl"
roa y eslruetul'll '"que el edíficio descri.
lo, que sirve para ,a,lojar un, <lcp()sito
de hormi'f6n armado de unn cnpacidad
de· 40 metros cúbicos. Los scnricios ~a
nitarios· en cada nH() de los pisos ;1e
esta, part~ deledfficio son ccmpletos,
con su!> tuberias y demás· detalles.
. El, Sue16 de la planta está ~nstitnl

do por· una capa de horrn.igón de 20'
ecnUmetros; en éste. y. en el piso pri.,.
mero,:la capa del suelo está eubierta
de asfalto. Dentro de]a p~ta gene¡',,-l
de este cuel"pO del· edi(klose desarro
lla la parte de~tinada a la limpia oJel
trigo en, tres crujías.: con todos sus ele
mentos de collStn:tCcl6n.'~-n:i{fnal fol'
ma':que las f".xpresadas anlerl,ormente.

La comUDÍcadóiI entre los pisos F.e
hacepol" una escale!'a.eiecutnda toda
ella en honnigón arma.do, dejando un
espacia central dispuesto. !lara alojar
el ascen~r. El cuerpó del edillcio des
J,iI1adoa silos o grandes '4:le,l>Ósitos de
trigo se deSar'follaen u~;t soperllcie
de 388 metros cuadrados"hall~,secon
tIguoa Iaaalenor com~tru~~íón y eal
«mIado pal'a una cá.paddad de 50.000
91üntalesde trigo limpio" Su distribu
ción en planta' se d~rolla en cin.::o
.emifas y en cada ~a de eílas tres com
partiGliootQ5. fónnan,do el todo un con-

...itJIitO de· ·IP·-grandes celdas.;;p;:¡ligona.-·
l&.; otras ocho más p~l}U.~fias,qu.e T'Ei- '
sultan e¡;tre ~célb.s;,



'.' .

'. XIrexo UnÍcn..-Págfua 27ft
.... n

áe Eitlízkiamñmfo- criininal; 66{ •
la. ley .de:.~- militr.r-A
Norina;..

5'.6"9-

.LENa BO~A.rsenio;· natUnd
de PtImdet- de' esfu..db' soltero· pmfi;.
sílÍn. meciIri.cu. dlf veillt!cin~ ~
domic:ilíilcfu· ñltiinamente' en Jf6l6JlEr&;
procesa'dO- por'teneIJCÚl Hfdfa' de- ann-a
de mego;' comparecerá en térmiho efe
d!eZ' dias :mte el' J"uzgado' de. insfr-a&.
eón <re Garrovillas (€aceres)', pan
rro~.carle-auto' ~e' ~roceslmilimtuT J"&o
cibrrle deefaraclon'm~a en' cano

,S3;.núIne1"031 de 19iJO; bdW~
1Dl~fu de pararle el' perjUlcio &- c¡n•
bubu~reltI.s:rr. .

!J334:

E5PINQ5A- Y T.BJ:W~ G:USfava-" .
~ri6; Ila!Dralde. ·Va.ld'epeifus. fU_
de·.,pedires- d"esconocíáos.. de eSta€tQ; ca-
sado, de plXÚesión.aJba"í~de. ~cimf-

, séis- años da- ewuf;, sus: senas. son:;. es:.
t:atura. aJ..ta; pelo -s;ofos n-agt:ós. mrm.

. aguileña" colOr del.rostro. sana; viste.,
;~..entero. obscuro. y gol-"t:a Y a1};.ar~

¡ g:;dasl. negras, domiC:ilía:ill> ultüname:n
¡leo en Cban;!:Artín.. ~ la Rosa,. calle de:
\ Lepant~ numero 8~ pro~d.o poc Je.
¡ siones. en, sl11llilI'iO número 1";lic dB:
l 1929i; campaI'ecer.á en término. de diez
,~ contadOs desde SlJ. pub.l..ic&cien:
¡en.. ~. p.eriódíco.. ante el JllZgadQ.
Lde. instrucción. de COlmenar Viei\l, ~
¡fin; de ~carle el auto dictadu pOl::'
i ~,Supenon.dad. y. ser redudda a' pri...
: sió~ en. la. em:ceI de esfe partido~ :opero..
: cíh:ü!a'que- de. 110- hacerlo será. derlil
; J::ado I:ebeld.e- y le p.ara¡-a ~L ¡¡erjiriciQ:
qae.liubiere.lugar can ar!'egfu a ür le"!"...
. 9852:

. ~_M&

BilJD. apuct1J.ilnitnl4 tfe ser 1h-c1aMd.tJa
rclieltka. 1J lk ~UIJJ'ir 4IZ líJs, tú.mJú
r~iU-t:lD.Ila~de lU!I JH'lS':' .
8entm:::s: ID:I pmt:t::llS1I1Q$' ql# lE Cfni1tIJ,.
RUaci6nse~.elll el; plipzu.IlU.
R' ,.. rzfo. ¡r' ePlltar t:fe.:sde. el dfa".
la' publiCllcWn"cft:l· ammcio' cu este
peJ:ÍodiCo oflciiJ.L Il cmtc .d, 1u~ el

Tribunal (jUe. u_ señala. &e' les cita.
llmnaz· 1lc 6l1¡Ila:za.. enc~c- ;11

toda.la8; AD.t.uridaJhs y- AQJUÜQ lA
la; Poitda judidsi ~cedmt ti' lit
busca. captlHU P.l C8JIliuc,r:iQa •
sqaélltJa.. ponitindole QFd&poñci-ón
.dt t:ICt:::/Iq .Ttzft, o Triblt1lll1l') ci1ff' trrrIf

mo- a Umartklz;lQa 512 IT 838 ¡ft la l~p.

ROf,DA:..'\f P6E6~ ~sé;. nt:lyoJ..' de.
edad~ ~~ carrero: y. vecino- de- Sra
~ CiIesta·.de~. comparece'--

· ni en- el: téJ:D1ino: de diez dia!¡ ante- di
· J"mgad'o' die fustr'ncci.oo' del diSful"1b d:e1
: Saivador; de' dfella .capifai~. sifo en
·~Nu~. mimem' ~&~ Y 5eerefari:r
!. de' D. Ramón' RUír ~ Pe:ramt, .a' ~
: !fe: I:e1:I1íirfe deefaraciólr en caftSIF nÚ'
: mero' 2O:r de 1'93tt, soMe lfafi05 ']: como
! perjudicado instruirle aer nTtfctd'o- 1Og:
: de la ley de Enjuiciamiento. criminal'
, previniéndole que' die" no comparece;

le parará el perjuicio :l que haya lu·
gm"'en'~ .

5.&55·

~~ Maaue1; d'omi~
rilfadOi Últimamente., en.~Jer.ó~

Jima. LJOllllDte-" 1~cmu:W~ n~ s:;
• ht cita: nar:a qu.e;. eL dia.1&. de ocm.
fJr.eJ.. y; hora¡. de.- Ias<.~. oompar.ezc:1
:m:te: el J~gad8 municipal del. tfi.str:iln
de la 13"ui.versidad;.. da esta Corte•. si.
b eJll la c:ane de .Mherto, Agnílera,. uU·
.ero •.,$(¡@'Indo•. a..eelebrar jUicio efe
fIdta&-. nittnero"896; bajo,apercih~
lb" qDe;, de~na·bBcer.fu..le.par.ar.á cl p So
)Dicio.. liIi fItle: habiera lugano

-

5~65"4'

" F'EHNNNDEZ;,. loaqufua;lfomicilia-

E;úffimamenft en Madrid. BerruSnete,
'1;' se la. cita para que d: día- rti· de'

. 'e, Y hora de las diez. comparc7.:
~. ante el Juzgad'o municipal del dis
JJiito de. la Universidad. de esta Corte.
JiIn. en m eane· .~ .tCberto Aiguill"~
(Il1mero 20; segnrrdh-, a cefebrar jnicio
_ faItas;,. mimew Sn; baio> 8DWcibi-

.~.~.. de: no bace:!!:I~. la·pamrá
4' perjuicio a qpe hubiere.lugan..



:, ~ eoferet.. .• mes años,..m~
" ,.. b ma:rca;., ]II9oJ~a. ClIB mda"fe¡¡¡.
t Ittst:M's5;. 0!i1a. roel CM Jadln YJ. cala::~ .
; d'e3:"};;¡¡'" die!:as C1IillItIa eúJremjdafiles .,
~ muy descubierto de aJI:áS..;;
::Dado en Ba-eza a 8 de Septierubr(
i: de 1930.-EI Ju~ Jirlio Burgos.-B
',Secretario, Licenciado Evaristo Ceja'
idoaJr~ .'
1 ~

¡ BAriRf:ltl;o~
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GANDESA

Un mulo rojo. de cuatro afros, mis
de la marca, rozaduras atrás, sobre 1:1
nalga izquierda.

, Otro mulo, pelo cano, de siete añG;;~
alzada 1.40 ruetros, nudos sobr-e lo~
huesos en las patas; ambos aseguradüs
en la Compañia El Fénix· Agrícola.,

Dado en Garro\"illas a S de Septiem
bre de 193Q.-'-E l~ez...!uan Luis Ri·
v~s.-P. S. M., el· Secretario. DUlllH'iD.
Cantero.' ,

J0--9835

Don HiIX,lito Codesitlo Sil....V. Abo
gado y Secre:arió judicial de la ciudad
y partido de Gandesa.

. Doy fe y testimonio: Que en el jui
CIO de que se hará méritQ ha recaído
una sentencia, cuyo encabezamiento.
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Gan
desa a 28 de Agosto de 1930. El se
ñor D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez
de primera instancia del partido, ha
biendo visto los precedetes autos del
juicio ordinario, declarativo de mayor
cU2ntia, promovidos por el Procura.
dor D. Antonio Valls Serres, a nombre
de Teresa Cmnhra Falcó, de treinta y.
un anos., soltera, natnral de Mora dé
Ebro, vecil:ia de Gandesa, de profesión
sus labores, como madre y represen
tante legal de su hijo menor Juan Mi
guelCambra. sobre reconocimiento de
éste y consiguiente inscripción en el
Registro civil, como hijo natural de'
Babi! Nivela Betrán, hoy difunto. es.
tando dirigida la parte aclora por el
Letrado D. Tomás AlcoverI"O Font;
cuya p~.rte está declarada pobre en
sentido legal, siendo tambiénp:¡ticctl
el juicio el Ministerio fiscal, r<;presen
tado por el señOl" Delesado del mismo:
en el partido, considerindose 'comll
demandadas las personas que tal .eS
pudieran alegar perjuicios por tal re
conocimiento e inscripción. las cuales
no se han persoaado en los3utos, es
tando d~la..-adas rebeldes.

Fállo.-Que estimando la demaada
promovida por el Procurador D. An
tonio Valls S'H-r-es a nombre de Tere~
Cambra Paleó. 'Vecina deestaciudadt;
como madre y representante legal de
su hijo menor Juan Miguel Cambra.
debo declarar y, d~_daro que,es as~is-

2,00
5,00

698,75
114,90

5,00
300,00

Pesetas.

J0-9831

Total_ •••••••_... 1.125,65

ClUDAD-RODRIGO

Seiias de la caballeria.

acreditan S'l legitima adquisición; en
cargándoles asimisJDoprocedan a la
busca y detención del autor o autores
del hecho de autos. pues asi lo tengo'
acordado en el sum3.rio número 65
de este año. por el delito d'~ hurto
de dicha caballería. '

GARR9VILLAS

Don Juan Luis Ri"as Motl'ieo. ·JlIeIi:
de instrucción de Giu-rovillilSy supu-
tido. --. ,. -o •

Costas causadas end Tribunal Su.
premo.

Secretaría de gobierno._•••_
Repartidor ........• •••.•••••••• '
Secretaria de Sala.••••••••••••••
Oficial de Sala...•._ •••••••••••
Porteros •.....•••••••••••••••••__
Reintc.:,~os ~._ __•••

Para su inserción en la GA.CETA DE
MADRID, se expide .el presente en Ciu
dad-Rodrigo a 9 de Septiembre lie
1930.-EI Juez, Alfredo de la Fuente.
E! Secretario, Licenciado Fernando
Garcia.Barsala. . "J~9792

D. Alfredo de la Fuente Baeza, Aho·
gado, Juez municipal accidentalmente
y por sustitución regtamentaria, Juez
de primera instancia del uartido de
Ciudad-Rodrigo. -

Por el presente. y en méritos 'de
providencia dictada' en autos de jui- t
cio declarativo de ma.yor cuantía que
penden en dicho Juzgado, a instancia
de Francisco Garduño Benito Y otros,
contra Domingo Sánchez Cuesta y
otros, sobre reivindicación de la dehe
sa denominada de S:lelices. hoy en
ejecución de sentencia, se hace saber
a Pablo Simchez Zamarreño. Martín
Pablos Espinazo y Aquilino Mateo
Blanco, vecinos del pueblo de S3I'Ji
ces el Chico, en este partido, en la
actualidad con residencia en FrancIa, I

ignorándose el punto, que en el plazo
de diez días designen Pivcurador que
les represente, por haber fallecido el
que en tal concepto actuaba, y se re·
quiere al Aquilino Mateo Blnnco para
que en igual plazo satisfaga las canti
dades que al final se expresan, impor
te de las costas a que ha sido conde
nado; bajo apercibimiento de api'"e-

, mio.

Por el p1"~senta ruego "Y encargo tt
todas las. Autoridades y demás Ageu.
tes, de la Policia judicial proceda.*l ir
la busca y rescate de las caballeriali
que luego se reseñarán, propias d'e lus
vecinos ,de Alcintara Teodoro SllntanO'
Pallés y Juan Fresneda Gonzá3ez, sus
tr2ídas la noche del 22 al 23 de AgostG
últim('O de UD cercado próximo a l:i!

, Caseta d-e San M4,'UeJ, del término ma-
Una yegua de nueve años, alzada uicipal de dicho pueblo; y caso de s~l'l

1.72 metros, capa o pelo castaño, I'3. h-"
za española, defectos visibles ning-.,¡~ itiJidas, sean puestas a disposición de
no; .señas particulares: pelos blanc.os este Juzgado con la persona o pef..a.

1 f t ti b h
Jlas en cuyo, poder se hailaren. si no

en a ren e, e re en negro, ierro 0'1 acreditan su lecitima pro.cedencia:
marca A en la maza derecha. idem en ~ ,
la izquierda; la cual esta asegurada en I pues así lo tengo acordado en el suma
la Unión Gg:nadera. rio que con el número 56 del corriente

Dado en Castuera a 9 de Septiembre año jIlSlrUYO POi indicado hecho.
de 1930.-E! Jue2:, Cipriano Piñero.~

1 El Secretario (ilegible). Señas de las caballerías.

Señas.

Mula de once años, alzada 1,50 me.
(ros, castaña oscura, Generala, rayada,
bociclara, hierro de la Mundial Agra
ria en la espaldilla izquierda M-5.

Otra mula de doce años, alzada 1,48
metros, castaña. atiende por Pastora,
cebrada, igual hierro y sitio.

Dado en Campillos a 8 de Septiem
bre de 1930.-El Juez, Diego Moreno.
~ Secretario judicial, Antonio Ca-
brera. '

Mulo de pelo negro. de cinco años
de edad. alzada mediana, hierro el:. la
cadera izquierda J. R. '

Dado en Campillos a 6 de Septiem.
bre de 1930.-EI Juez. Diego MOl'eno.
El Secretario judicial, Antonio Ca
brera.

CASTUERA

Don Diego Moreno CasasolD, Juez
de instrucción, interino, de esta 'Villa
:r Stl partido.
, Por virtud de la presente. luego Y
Ulcargo a todas las, Autoridadl,;", 3si
eiviles colÍlo militares. Y ordeno a t;,
dos los demás Agentes de la Policía
JlIdicialprocedan a la busca y rescate
u-e 10 que al final se reseña. sustraido
al vecino de Peñarrubia D. Juan Fon
talva Avilés. el día 4 del actual. del si
tio Los Frailes. de dicho término. 3si
como a la detención de la persona en
tUYO ¡x>der se encuentre. si no acredi
ta su legitima adquisición. ¡>Qniendo
lino )- otra' ami disposición, pues a~
Jo tengo acordada en el sumario nú
llera &2 de 1930.

Por yirtud de la presente ruego Y
encargo a todas las Autoridades. así ci
viles como militares, Y ordeno a todos
los demás Agentes de la Policía iudi-

, tia} procedan a la busca Y rescate de
lo QUe al final se reseña. sustraído al
'Vecino de Cañete la Real D. Miguel Ro
mán Sánchez. el día 31 del pasado al
l." del actual. del, sítio Empedradlllo.
de dicho término. así como a la de
tención de ola persona en cuyo poder
se encuentre. si no acreditan su legi
tima adquisición. poniendo uno Y
otra a mi disposición, caso de ser ha
hidos; pues así lo tengo acordado ea
ti sumario número 81 de 1930.

Seiia8.
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-Mll>R!D--CHAMBEP.I

Lo que se hace saber "or medio dlf
estos terceros y últimos edh~tü'i, a wí
efectos procedentes.

Dado en l..orc3 a 25 ~ Agosto di
1930.-El Juez, Juan de la Cruz Peria·
go.-El Sc:cretario. P. H.. lla!"i.:ll\O) Gar
cía.

En virtud de providencia dic-bda pOlo
el Sr. Juez de primera instand:l del dis-,;
trHa de Cilamberi, de esta Cor!~. en e:
incidente de pobreza promo ..ido por
doña Marioo Siren. y Elpu~l1lc> repre·
sentada en concepto de polh-c iJor el
Procurador D. Tomas Moren¡;:.::.s. c.mlra
doña l::;nada Elpuente. como legal re~
presentante de sus hermanas menores
Pilar y Mercedes Sirera, cOíltr.l do:t
Luis Sirera y Elpuente, O. :\I.llluel ~f3r

Un de Luque y contra las pCI"SIJna'i des
conoc¡da~ a quienespuecla afe.-tal'. so
bre que se declare pobre a la prime!"3.
para litigar en autos de mayor L'U:mUa.
sobre que no existe aceptaciú:l tácita
por parte de la dernandan!e ~ la hC¡'en
cía de.su padre D. Benito SireJ":1, y otrus
exh·emos. se ha acordado conferir tras
lado, con emplazamiento de la dem:m
da deducida en el expresado incldcnle,

.por medio d~ los oporlunos edictos, ...
los desconocidos a quienes pueda afl'C';'·
lar dicho litigio, para que uentro del
término de nueve días comp:m37;cany
la contcsten, si vieren conveflil'lcs.

y para que sirva de cédula dc empla
zamiento en forma a Jos indicado,; des
conocidos, e:r;)ido el presente, petra Sil

inserción en la "Gaceta de !\ladrH" y
"Bo!etin Ofidalff de esta provi~~la, que
firmo en Madrid a 16 de Agosto de
lS3U.-EI Secretario, P. S., LuIs Llana.
Visto hueno. el Juez de prL'Iler9. ios
tanda interino, Mario Vizcaíno Laá,

. JC-3-l6

MADRID-LATINA

En virtud de providencia del SdlOl
,Juez de primera instancia del distdto
.deJa Latina. de esta Corte, dictada hoyi en el juicio declarativo de mayor cu'::m--:

~ "tia promovido por doña Felisa L )Jicf.
'1' Monjardín y Gardoso, conlra los here.-

deros de D. laan dc la Virgen Pablo!
I.vecino de esta capital, donde fane~d
i el 23 de Abril de 1927, ignorándose sus
1 nomJJres y domiciHos. en reclamacló(',
1 de 5.690 pesetas. intereses legales y Co:>,

tas, emplazo por medio de la pre.,cntl\
que se publicará en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, a los referidos demandados des
conocidos, para que di:!ntro del t<~rrnin\)
de nueve dias S2 personen en at~:os l.'l~

1 forma, y entonccs les será entl"2garl~

l'la oportcna copia simple; nrcvinién·
doles 9u.e .si no comparecen "¡es parará
el perjinC10 a que en derecho haya lu-
gaJ". '

Martrid, t de Septiemhre de nno.-
El Sccretari-o, Juan García InC:.<;.

Jr:~"~r;

J0-9796

JO-9795

LOBeA

rez.

Señl1.s.

Yegua castaña, bebe en blanco con
el anterior, blanco accidental en el
costiBar izquierdo, calzada del bípcdo
posterior, ckatrkes en crvicntr~ 1,40
metr()S de ~z.ada, de diez y seis a diez
y ocho años, con bieno de la Unión
Ganadera en la nalga izquierda.

Jaén, 6 de Septiembre de 193Q.-El
Secr~tario (ilegible).

JAEN

I En virtud dé lo acordado por el se-

1
"ñOI" Jue~ de, instrucción de este parti
do, se Cita por la presente a qUIen se

1 considere dueño de la callallería que
1al finnl :se reseñará, pala q:llo! d~lltro
; del término de diez días comparezca
1 en este Juzgado y acredite la preexis
. tenci:l; bajo apercibimiento de que, si

no ~o verifica, le parará el perjuicio a
que haya lugar, pues :Asi se ha aconla
do encl sumario número 175 del co
rriente año.

, propiedad indicado, habiendo servido I
los Registros de Grandas .:1'<: S~ibll',

Sedano, Colmenar C\iál::lga), COi"ia, Al
cántara, Mo.,,"Uer, Ocaoa. Calatayud,

1
Mota del Marqués, Santa Coloma de
F:lrn~s. La Palma del Condado e lHes-

l
eas.

Lo que se anunchl a fin de que todos
. aquellos que tuvieren algunl UCClo:'l

que deducir contrn expres~~do señorI Registrador, presenten 'la oportuna re~
. clamadón; udvirtiéndose que este es

el tercer,) de .los edictos que precep~

t6a el artículo 409 de' Reglarriento pa
rá la ejecución de la ley Hi!)otec3I"ia.
D~do en lIlescas a 8 de Septiembre

de 1930.-EJ Juez, Adolfo S~rra Va
lentín.-EI Secretario. Agustín Alva-

J~343

GERGAL

Por la presente,Y· de orden del se
ñor Juez de instrucc~ón. del parti-do.
se dta, llama y emplaza a José Diaz
Oliva, casado. mayor de edad~ propie
tario, .cuya última residencia fué el
pueblo de Doña Maria, de este partido.
y actualmente. al parecer, en ,Francia.
en pueblo que pudiera ser ArIes, para
que en término de cinco días, a contar
de la publicación de este edicto· en' el
Bolelin Oficial y GACETA DE MADRID.
comparezca en este Juzgado de ins
trucción para pre.....tár declaración. co
mo inculpado. en el sumario que con
el número 53 del presente año se- si
gue en el mismo, en virtud de quere
lla _que el Procurador D•. Francisco
Poyatos Sáncheoz; ha presentado contra
él y otros por el delito. de injurias con
tra D. Antonino de Reyes Ortet1'la; cc"n'
advertencia que. de no hacerlo así. le
parará el ,perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Gérgal a 5 de Septiembre de 1930.
El Jaez (üegible).

10-9794

Don Juail de la Cryz Pedago Arcas,
accidentalmente Juez. de prulJe'"3 ins
tancia de este partido.

Hago saber: Que cn el expediente
tramitado cn el mismo y at;tu:lcién del
que refN:nda, a .instancia C!C Dolores
Muñoz l.óp<2z, para la dCdat"aci-.)~ de
ausencia de su esposo Enulio GqrcÍ>l
Sánchez. se ha dictado auto c¡¡n récha

I 18 de Ener-o del año actual, ruya .Jal'le
dispositiva es como sigue; "

"Su se.fiüria-; por ante ::ni, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y decla
raba la ansencia en ignorado paradero'
de' Emilio Garcla Sánchez. Pl.1bHquese
esta declaraciÓn llamando "A b \'I.'Z :l
dicho 3U!!ente, por medio de ediclos,
con intervalo y tennino de dOi meses
cada un.», qlte se fijarán ~n h folbla de
anuncios de este Juzgado e jnscrtaran
en la "Gacela de Madrid" y "Bolettn
Oficia]" de la provinch, y luego 'lue
tranS(.'UrraJJ llcis meses desde la pahji.
cación del primer edicto en los períó-

D. Adolfo Serra Valentin, Jtw--: de dieos otlc1alQs. e:cpídase y t"ntregu~se

primera instancia del partido de mes- a la reeunenfe testimonio do: esta de
eas. cJaración. para los efectos consiguien-

Por el presente bago saber: Que en tes.
este Juzgado se tramita expediente so- Asf lo JIl'8lIdó Yfirma el ~r. D. Lihcra- En virtud d~ lo d;sp~,~sto '-o: i".,,'.d,
me devolución de la fianza prestada td AlooqJa Delgado, accidentalmente do (~,~ {~:;~a fc-ch~'_,~~<.:~~:;:;) m:.:1 .;lir"tC'J.

por D. Andrés Figueroa P~ez, Regis- Juez de pm-era inst2Dcia '-le este par· ¡qu~ :'"l,} este J;,··,c-:¡,;O' de h'~!;'!i;?'-~¡(:n

trador de la propiedad ,4k -este paro-¡ tido.-DO'1fel Liberato Alinr.lJa Del-. d.e },~,~t2.d.. "';'l. ;,;j;':,lJ' !,::,:;¡ el -:;;'";",~~,'" .t.:
do, fallecido. para garantir el cumplí- gado.--Ante oú" P.Bos Ma.rian~ liar· 1del ai'io 1.923", sc¡'l.':"\.' a;7.~¡;l':..:r¡i"', ;\: hi,:
.uente del ee.rjIQ,ds.l\aaia:~.•.1. ,da.-: - .. ,-~. - __Des..,es.taf~.;¡ quicl.;;-;). f¡'aurltlk;;"J, ;;(};1-

too bijo natural de Babil Nivcla Be
Irán, soltero. jornalero, nacido en Ara
gon. hijo de Rabil Nivela. n<iddo en
España, desconociéndoselos,rlol:! hres
y el lugar del nacimiento.deJa maure,
que falleció el 16 de Marzo 0t;"1921, a
c;usa de hemorragia' interna en el
ahdomen y lado derecho del pecho.
subs~"Uiente a las lesiones pl'oducidas
por aplastamiento del pecho ocasio
nado. por golpe de 2uto, cu;ro hecho
ocurrió en Detroil (E:,;iado dc l\Echi
g:in), no consl.ando mas datos; recono
ehmdo asimismo al referido menor
Juan Miguel Cl.\mbra el derecho a He
val' y USAr los apellidos de 50!.:. referido
padre., juntamente con el de la madre y
de disfrutar Cll.antos beneficios le COD
ceda la legislación vigente en yjrtud
de tal reconocimienlo, procediendo a
la inseripción de tal reconocimknto
en -la partida de .nacimiento del alu
dido Juan l\{iguel, para todos Jos efec
tos legales_ p:-ocedentes. remitit-ndo al
Juzgado municipal de esta ciudad la
ejecutoria correspondiente, una vez
sea firme la presente rcsoh::ciÓn; y
publiquese en el Butella Oficial de la
p~'ovincia y GACETA DE ~1ADaIO tcs~¡

mon:io del encabez.amiento y parte dis-
'posi!:iva de este fallo. p:Jra que sirva
de notificación a los demandados re
beldes.

Así por esta mi sentencia, ju:.:gando
en primera instancia, Jo pronuncio.
mando y firmo."-Rafael Guerrero.

y para que conste, en cumplimiento
de lo ordenado, cxtiendo el presente.
que flrmo en Gandes8 a 29, de Agosto·
de 1930.-EI Secretario. Hipólito Co
desido.



••~aB 'SaroM.iege '$ lh"iriil~,
.;&ez -de~'4d~ judi
,.1:ial-,de .!-Jm;án.
....Ja ~U9ji&it&fu .:ha8D
~ .a"Jos.ae;.@ual.c1ase 'N men'iciFa
__ ,Alcaides, hJem:ade la oGuarilia ci-
'vt! y demás Agentes de la "PoliCía .-.
dir:ial .de la.~ qae "''Il.~ .J'm
gadc. .y.5ecnetat:i:a. v.aea:n~ ,Ji!! .iIuitr,qye
samario por el delito de hurto de ca
hIillerías al vceino de ésta Ignacio
Vúquez Sáncliez, ':eon el número 121
del corriente año, en el que se ha acor·
,dado expedir la ])r.eseil'1e, ,¡par la "U....le.
.:efJ.nom:br ,de S.M. el.REy,D.AlfmI
S) XBI.(q. ,D. g.), ruego cy encargo ,a
;las -ex¡noes:arl,as Antori<1adesy .AgéDt:es
J»·ocedtm.~ ~a 'busca .'Y,~ación-ñ6

..~ •mula ,(le .quince .aiD~ 1co4.ii ,meb:8s
de ~l1zad~. roj;;¡.. ,con 12Clos bla~ces por

~m,A'S

'D"u 'MmCia1 b.rr-eni T ~~.'!hrez'
d~ ins~c~ió~ de este partido. .

- -
J30T ;fu:t.ud:1ie ,la~~

m .~"'O "Y~ '8 'tDh rlase:ae
AiIdoridanes,. bnID"~'~~
~,'Ptiliriia~;J:a~7S'~
~c.elo 'Ti!2~1ina1'~.hri:b<~ 3.1
Wlrl:no iie I~ 'C:nfu::I!ta.. !use Fcil íDéIp
iiD..h :not:he liel''M~s .,1 ~ina1..1

:Sitio 'COnDc"iiio .;ror '~ 'D~.de
~..1fu'mi:Jl:Q, Y ~ "de~'h~ .
.seaJm-eslo ¿¡ ifupo:SIéiim. 'm .'e5teJ1'tC
;gaii~ ;cm¡ sus"".teDe.mres;~_

.ASí lo '.1e3:lgn .~l'iO:adti 'en el~
l}lle ~VD eón 'till. mrifi'ro ~jB"'8
nim:l.ero::mo áel!mD.

Don~)Gattiade'la P'hna,fuez
"de .Jns'trncciQTI. i!e esta """Vill¡¡ ~SlJ. p:rr
mm.

Pnrcl.presen1enregoy ·eIlCs.~a .a ID·
.:aas];as·.~ uarto·~"l:WIO
_mmtares.y ."Age¡l1es,ile:la Po"'fic::.Ut ,jmñ
cial, J)raffiquen 'gestióuesparah'bust:a
y ..r,esca,te de las caballerías que ''flIego
se reseñan, sustraídas en la noche del
26 al 27 del mes de -4g0sto próximo pa
sado del 5tiO J~,-<:;crcahoy llama·
da .carrasco del A..."'Ua.o término_ ml.lllici·

--;p:ál ,tle ~CM;pma,~lic·los
"WII:i:rrrrs 4e 'la-misma. ~tDsmo''Mmi(Jz
"»5ero "Y ·~1Máñ0z ~,' res
.~.~-a.~
i1e:~ '-J~ cmJ:Ds .~:ml'Sei
'~:1mder se ~,'-si'D8jnsfi..
-!Icm: '"\SD. 'iegifima~;.~ así
-io~.~~-g;nooño 1¡D'e D-
~'2l1'~~. d~'if8<del
~~o. '

Séfu¡s -e bs~!eñas.
:{,~'Dlllio'-e:;qlÚa"'elSíielie '.., ae 1.;3'0
~"4e ......., cqlIa1"1""1:li"a riIz-a
""'*: :~~9"tde'ila :ileJes~
"l8l11111CM'Q, .:re.tmfiaG.~.<eIl ......
RB,~ N UlLS«lll _1::1:& .'S 4dñs
.'3a.... 3:Hc: - z.,,-S!iJllu"·-m1a
:t:lu 1 1 EI!f!'i:IiiK.~~c.il'lllH
~1IIIe:Ila«lll. ;prrleA'a~aa.
GI;r9-m.aIIIlI!t:aD'''''~J.ea..

lla .ne:gra, raza ~o1a.ka,.""" ".h
"Cic8."..~~.,.. ... veg.rD,
~R en la CSÜi,&wa~.Qa
mriiP.m, 'lCllYa marca lleva en la nalga
izquierda. '. .

-Dado en IWm1I:a. '* ,!A.lcocer a 5 de
Septiembre de 1930.-El Secretario,Jo
Sé ..!lIla:cia:~;-~l~ -& la
~ ..

JO-9i3':

~DÉ~A~tA

1hn.~. Mmw:jju··~ 'Jae2.fh
-iJ5k:ua:iÍide<e!iiltB.~-y-sa:pat(ii64.
... ~.;i&'~ jeqvisibi~ ·W·~(".GIDO

~··i!i,'~o,~'miaE-
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RA~mLA (LA)

~ Alejandro •.Rqyo y 1.?.arIl2Ílldes-,
-rzmmá. ,.Jaez die inStr:uccióll de :mba-"
deo-y· Sil partido. .;

Por' el presente, mego y enclir'io a'

\
todas las Autoridades y Ag'ente! deJ(
Po1icia jtuüci:a1 ,pnreedm1 'fi .~ ·btMca Y.
.r-escate de 10 :1jIle :di!Spués 'Se ,reseii.a.
"T'dbado ,del 'dDn:iiciHo -de Antonio ,:.Illn
queira "ltego, veclnodeVillamor',]?a
J:lroguiade -San Justo. de C~s.
Ayurrtam1en'to -de San -iCosme -<Ie~a

rreiros, en ,este partido, 'la t1ocbe'1l~l
1"6 .a1 17 de Agosto iilÚf!l()~'y "easo o•

"Sel"hab'ido 10 1l~..-..¡m ·a nrl. disposi-'
ción con las personas en royo 1JOde~

se'CUcucnt:ren si 110 acreditan su .1egi
tima adqriisíci'úno pt'l)Cedeneia.

'Resella ,de 'lo ?'Ovado.

.Dos "}'7:1re'soe cáiza'ñoife niño, d4
1:O'lo1', 'Y número 35.

Un ,par de .señora nc:;gJ:os, de charol.
del Iñimero 35.

O.nce,}lare.s de.cahallero, nillUer,0S -lO,
41 "':Y '43, ."3.~ -Q:e .la "fii!:¡riC3. "Seuma.
de "La "Ct::Jruña.

·Tt-esllar:es de "SlIélr.i., cosida dos.a dot
mQas. 'Y ;el Testo -& .gomahbnCácre·
.Pe. rOja Y negra;d-os <fu :gum 1 'l"oja y
:piel~gra, y 105 o'troB .can m-el:a.

Seis '.camisetas .blancas d-e liBo, de:
.m~ larga, .:en una eaja.

Dos calas con -seis c::m1iseías ea lot
ána d~ oolqr «rildo .
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Dos docenas de calcetines ij~ se.Ja. t COrta y ancha, y boca grande, sin pie- 1 TORO
Diez ídem de calcetines de hilo. za dentaria alguna, que vestía pantalón I
Seis ídem de calcetines de algod6n. oscuro y americana igual. formando I Don Valcnlín Sevillano ViIlar, Juez
Cuatro chaquela·s de p1lllto de se- rayas o listas, chaleco negro, zapatos l' de instrucción interino de esta ciudad

jora.· . - rolor claros y calcetines marrón. todo de Toro ysu partido. I»r hallarse el
Dos docenas y media de pares de en bastante mal uso, cuyo cadáver fue Ipropietario en uso de Iicencia.-· ... . -

.Dedias de seda. . encontrado el día 26 de Julio último Por el presente. en méritos. rIel Sll-
Cinco do¡:enas de medias de hiJo. entre dos montones de basura en el mario que instrul'o con el núillel'o 78
Cuatro pañuelos de seda para la ca- Prado de San Sebaslián, frente a la I del año actual, sobre substracción,

~a. . baranda del muelle de pequeña veloci- se hace saber al dueño o d!eiios
Una docena de corbatas de lazo. dad de la estación de San Bernardo, de de los semovientes que al final
Un corte de traje de caballera color, .t'-sta capital, así como qUlcnes sean "'S se re:o;eñ.9D pueden comp2.rec~rante

"'eachemir". de buena clase. parientes más cercanos del finado. y este Juzgado a justificar la preexisten-
Cuatro docenas de camisas de se'- conseguido, se les haga· saber compa- cia de los mismo!:, para serJes'..!IHi"N;:l-

fiAra. rezcaa en este Juzgado, calle Almiran- dos en calidad de depósito, hasta que
Una docena de panta:ones de senora. te Apodaca, número 4. PaJacio de Jus- resuelva la Superioridad en definitiva;
U.'n reloj de oro. de caballero.;¡ ca- tida. a fin de. recibirles declaración y ·.1 cuyos semovientes han sido ocupados

<leWl del mismo metal. ofrecerles el procedimiento en el su- a unos ~u¡ncgneros~mbulant2s lhma-
. Un reloj de plata de señora con es- mario que se instruye con el número ! dos Juan Antonio Fernández Fernán

f!e¡,-a luminosa. marca "A·ncon", con 457 del actual. sobre muerte.. ¡ dez y Maria de la I~lesia Ro<!rigtJe~
~ de seda negra. Dado en Sevilla a 6 de Septie:rnh!"e 1 el dia 28 rle! anter-!cr Agosto, en el puc~

tln broche de plata. de 1930.-El Juez, Carlos Gutiérrez.- blo de Tagarabuena, de este parLcio
Dado en Ribadeo a 1) de Septiembre El Secretario, Licenciado D. Domingo 'indicial.

k 1930.-EI Juez.. Alejandro Royo.- J. Rodríguez.
SJ¡ Secretario interino (ilegible). J0-9811 Reseña-de los se!no\'ii!ntes.

-'

UBEDA

TUDELA

Don Tomás Agustín Salcedo CaDO,
Juez de Instrucción de este partido de
lTbeda. .

Per el ~::esente edicto rne:;o y em3!.'-

Un macho Pelo r(ljo. en buenas car
nes, de los llamados bnrreños. cerrado
y de unos ·diez a doce años de edad; y

Una mula pelo negro, también hUrre
ña, cerrada. bien tratada y al parecer
pareja del macho reseñado anterior
mente. por la querencia que se observa
entre dichos semovientes.

Dado en Toro a 5 de Septiembre de
1930.-EIJuez, Valentin Sevillano.
Por su mandado, el Secretario judicial.
(ilegible) •

J0-974S

Je-351

SUECA

·T()LEDO

En virtud de lo mandado por el·se
ñor Juez de instrucción de esté- partido
en el sumario que sigue con el· número
52 <rel año actual. sobre hallazgo del
cadáver de _Antonio {ip_nzález Ga.rcía, I
hecho ocurrIdo en la rnananadel dla28
de Agosto último en la partida· llamada
Racó del Fiare, término municipaFde
Tabernes de Valldigna, se cita por me
dio de la presenl~ -cédula a Josefa Bu
fante Rxpósito, viuda del interfecto.·
cuyo domici~io ~e desco~oce, I?il.r:a que I
dentro del termmo de cmco días· com-I
parezca ante este Juzgado al objeto de
ofrecerle el procedimiento. a tenor del Don Domingo Burgaleta y Pérez de
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien- l· Laborda. Juez de instrucción, ejerc.h;nte
to criminal; bajo apercibimiento que de de esta dudad. de Tudl:':Iay su partido,
no verificarlo le parará el" perjuicio a por licencia delpropielario.
que haya lugar. . - Por la _presente se citn., llama y em-

Sueca, 4 de Septiembre de 1930.-EI .plaza al procesado en atusa seguida en
Secretario, Yicente Moreno. - este Juzgado con el número 102 de 1950.

JO-974.2 por supuesta tentativa de violació.n, Je
rónimo Angel Blanc Haerta, de veinte
y siete años de edad, soltero, Veteri
nario-titular de Cortes (Navarra). hijo

Don Julio Ubeda y Arce, Juez depri- de .Isidro y de Prndencla, natural de
mera instancia de esta ciudad de Tole- Cortes y con última residencia en esta
do y su partido. - vma última de Cortes. cuyo actual _pa~

Por el presente -edicto. que se expide radero se ignora, para que dentro del
a tenor y a los efectos del articulo 986 término de diez días, contados del en
de la ley de Enjuiciamiento· civil~ y se que la presente aparezca en los perió
insertará en el "Boletín Oficial" de esta meos oficiales, comparezca ante este'
provincia y en.la "Gaceta de Madrid", Juzgado, a 1In· de constituirse en pri
se hace saber: Que daña Antolina Gó- sión y redbirle declaración indagato
mez y Castro, hija de D. Camilo y de ria en la expressda eausa; bajo aperci
doña Lorenza, natural de San Pahlo de bimiento de ser de('larado rebelde y
lo~ MóntE's,de esta provincia. soltera" ~rarle además el perjuicio a que hu-
de cuarenta y cinco años de edad yve~ biere lugar. .
cina de esta ciudad, falleció en la mis- Al mismo tiempo ruego y encargo Il
mft el 29 de Junio último, sin haber todas las Autoridades,. tanto civiles ro-
otorgado disposición alguna testamen- mo militares y ordeno a los Agentes
tana y sin dejar ascendientes ni des- de la Policb judic~ proeedan a ·la
ceildientes de niDgún género; y se Ua- ¡ busca y captura del expresado procesa.
ma a los que se 'Crean con derecho a la . do, y caso de ser habido 10 pongan a
herencia de dicl1a señora. ¡:lara que I disposición de este Juzgado.
comparezcan en este Juzgado a recla- Dado en Tudela a 6 de SeptiemLre
marla en el término de tr~inta dia,s; de 1930.-:El Jne¡, Domingo Burgal~l1l•
con apercibimiento de que si no lo ha- El Secretario, Antolin Apasteg:ri.
cen dentro de ese plazo, contado desde J0-9744
la inserción de este edicto. en los rete-

.ridos periódicos. oficiales, les parad el
perjuicio a que hubiere lugar. .

Dado en Toledo a 28 de- Agosto de
1930.-Ante mí, P. H.. Franc~o Brio
n~.--JuJio Ubeda.

¡lon Francisco Vicente Montero Fro·
-m. Abogado. Juez municipal de
~ta ciudad. en funciones de instrnc-
G;ión del partido. . _

Por el presente edicto se hace sa
l!er: Que habiéndose -presentado e in
1Jt,'esado en la Cárcel del partido el
procesadó en la causa núrner"'70 de
1929, sóbre hurto, Juan Díaz Gil. se
dejan sin efecto las requisitorias que
~ra su busca y captura se insertaron 1
en. el "Boletín Oficial" de esta provin-'
:Sa y "G.aceta de Madrid" de 17 y 29
de Enero anterior, respectivamente.

Dado en San Roque. 6 de Septiembre
tle-. 1930.-EI Juez. Francisco Vicente
M9Jltero. - El Secretario. Licenciado
Juan López Zafra.

SEVILL-\ --SALYADOR

J0-9810

SE\~LA-MAGDALENA

SAN ROQUE

En virtud de pro"idencia dictada 001'
~ Sr. Juez de primera instancia -del
ltistrito de la Magdalena, de esta ciu
ciad, por ante mi. con esta fecha, en los
II.lllos incidente de pohreza foríimlado
por D. MaIIUel ValCl·O de la Crnz, para
litigar con D. Alfredo Rueda Soriano
y D. Enrique Rodríguez Guerrero, se
..mlplaza a D. Alfredo Rueda Soriano.
omyo actual domicilio se "ignora. ¡Jara
:¡ue tn el término de nueve días com-

. parezca en los autos personándose en
f()Mna, a contestar la demand¡l.; bajo
llpercibimiento Que de no verificarlo le
?arará el perjuicio a ijt:eháya lugar.

y para que conste e msertar en l:l
~ac. de Madrid" expida el prc!>Cd<::
!m Sé"illa a 6 de Septiembre de 19:~o.
~l. Secretario, Antonio Téll.:zJ.- -__ ~'

Jlr-3<:u

Don Carlos GuliérJ"~z García. Juez
....mnicipal del di.si.ito ¡l.el Salvador, ill
~dno de instrucción <2.' c,,"l~ capital.

Por elp¡"csenle, !oc interesa de las
.;ti,tQriill!des ',; Agentes de .la Polk:ia
~lC'riguación de· ti c;.uié:l pueda perte
'?tter el c::lJi-;er de unhomb:re, d('~-

. ,';m~~:~!~1'o, camo de U""lQ·S setenta años
:t~ ("1~:J.d. d~ talla baja y e-¡;("asa com
.-";<=;;\~·n, ffin el pelo corto, ~·anoso•. y
~.'~~j4.~t":.~tio el .¡"osiro, (;j~~~, I.!~}-d~s.J 'nariz'

-..

:'11....
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ZARA60ZA-PILAR

ALMADEN DE LA PLATA

JUZGADOS MUNlcrPALES

El Sr. Juez de instrnoción del distri·
to del Pilar. de Zaragoza, en providen·
cia de boy, dictada en el :,;umarío nú
mero 320 del año actual, sobre quiebl':J
fraudulenta de doña Valentina Jaso So·
rrosal, viuda de Lamana, fábrica eJe
ebanistería de esta capital. ha acordada
citar a los acreedores que lu-ego se di·
rán, cuyos domicilios se ignoran. a lilt
de que comparezcan ante este Juzga¡l()
dentro del ténnino de ocho días, COl)
objeto de recibirles dec.láradón y ofre·
cerles el procedimiento, a tenor de le
dispuesto en el articulo 109 de la. k~ 
de Enjuiciamiento criminal; apercililén·
doles que si no comparecen les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Acreedores qne han de ¡;er citarlos. '

Raurel Pujol.
El Gerente o legal representante de

"Europa Sudoccidental". vecinos d~

Barcelona.
Pardo Beltrán.
Juan Hurtado, vecinos de Valencia,
Manue1 CamIlo.
Antonio Alquezar.
"Material Industrial".
Faustino Callano.
Salvador Raus.
"Industrial Resinera".
Fernando López.
Jesús Pueyatos.
Julio Alejaldre..
Andrés ArUgas, vecinol! de Zaragoza.
Zaragoza. 6 de Septiembre de 1930.-

~l Secretario, P. H., lldefonso Fernán<
dez. JC-35G

veniencia' de su reclusión dilfinitiva,
emplazándoles por el término de un
mes, pasado el cual se resolverá con o
sin su audiencia si no hubieren compa
recido, por medio del presente-edicto,
que será fijado en el sil.io público de
este Juzgado. y que se publicará, ade
más, en la "Gaceta de Madrid".

Dado en va!maseda a 5. de Septiem~

bre de 1930.-El Secretarío, ~lar1in Es~

ca!za.-Femando FernáDdez Campa.
JG-353

VALMASEDA

go 'a todas lus Autoridades, fal.to cIvi
les como militares- y demás A;;e~~e~,de
la Policía jndicia!, se proceda .1 !a bus
ca y rescate de unbúl'ro rucio ae nl¡?,
ve años. alzada regll12r, algo gricho.<,a
ho hundido, sil) hierro, que le fllp. s~s·
trcldo:l Nicolás Martint.oz Arcu'> det_~i·
tio Canteras del' Cortijo de C¿~déúa:;"

tétmino de i)beda, el dítt 28 de .\gosio
último. y de ser habido se ponga, con
sus poseedores ilegitimas, ;:¡ dispns:!clón
de este .Juzgndo, procediéndose a~imis

roo a averiguar quiénes s(':m lo'> a~to

res de la substracción. dctcniéndohs.
fi.'n su caso, :r poni.éndolos en 1:) cil ~cl Don Fernando Fermindez Campa y
de este partirlC' a disposición dI: Chle Fernfuldez, J!lez de primera instancia
propio Juzgado. ! de esta villa de Valmasech y su partido.

Dado en Ubeda a 2. de Sepliemll!"c de. 1 Hago público: Que en este Juzgado.
1930.-El Juez, Tomás Agustín Sik.dO.¡ en concepto de pohre,' se sigue expe.
El Sccrcíario, Pabro' Fuente. diente sobre reclusión definitiva de la

~ . . JO-97tS I alienada Maria·· Azurrnt'ooi Martinez.

A "'irtud de lo mandado 'por el seior f

·natura] de .esta villa, de diez y seis
años de edad, <le estado soltel'a. sin PNl
resión especial. la que ingresó en el

1
Manicomio provincial de Bermeo en 31

Juez de. p.rime..ra instancia del partido de Marzo último, continuando en el
de. Ubeda por providencia de csla fc- mismo por t~ner sus facultades intele<:
cha, dictada por '::onsecuencia de deo,' tuales perturbadas, (:On suspensión de
rn=:::nda deducida por D. Isidro Bosch y toda función intelectual, en esw.do de
Valés, de estos vcelnos, y a su nombre pro(unda confusión menl.:ll, padeciendo
e! Procurador D. Luis Moreno Jrihe- de una demencia precoz he1esfrénka,
rry, soliCitanclo se le-'declare 'pobre en l' siendo, por tanto,. necesaria la conti
sentido legal para 1itigar con los here- nuación en el mismo. Ya los efectos de
deros ignorados de D; José Maria Cas- los articulos 7.° y S.o .del ReaJ decreto
tillo VilIén, que' fuévecino de Sanlúcal' 1 de 19 de Mayo de 1885 y Real orden de
de Barrameda, sobre prescripdón de 1." de Junio de 1908, en dicho expedicn~
acción bipote:;aria, se emplaza por este te se aCordó olr a los .pa,ientes deseo
edicto a d¡chos beie<Jeros para que r1en· oocir1os de la nomIliada alienada acero
tro de naeve días cOffi!>arezcan en los ca de la necesidad ~' conveniencia de su
autos. contestando la demanda de po- reclusión definitiva, emplazándoles por
hreza;apercibiéndoles que si no com- el término de un mes. pasado el cual se
parecen se sustanciará el incidente sólo resolverá con o sin su audiencia si no
con el- Sr. Abogado del Estado. Ade~ hubieren,coraparccido, por medio del
más, se les cita para el examen del tes~ , presente edkto. que será fthido en el
tigo D. Pedro Monteagudo Anguis. de ¡ sitio público de este Juzgado y que se
este domicilio, que se practicará pOi" .. publicar2~ además, en la -"Gaceta de
este Juzgado el día 25 del actual; a las ! Mad;"id".
doce, conforme lo ha solicitado la par- 1 Dado en Valmaseda. a 4 de Sep!iem
te demandante, usando de la facultad I bre de 1930.--,-EI Secretarío, Martín Es
del articulo 502 de la ley de Enjuic1a~ calz:l.-Fernando Fernándi!z C:tmpa.
miento civil

Ubeda, 1.0 de Septiembre de 1930.- Je-354
El Secretario judicial, Pablo lriarte. VELEZ-MALAGA .

JG--352
D. Francisco Vidal Arroyo, Licen·

ciado en Farmacia, Juez mUDicipal u(
la villa de Almadén de la Plata. -

Don José Emilio Giménez GiméAlez, Hace saber: Que en este Juzgado s(
Juez de instrucción interino de' e",le encuentra vacante la plaza de Secreta·
partido. . rio suplente, la que ha de proveers'~ en

D. Fernando Fernández Campa Fer- Por el presente se ruega a ladas las primer lugar en concurso de traslad.o,
nández, Juez de primera instancia de Autoridades 'civiles y militares y Agen- conforme a lo prec.eptuado en la rc·
esta villa de Valmaseda y su partido: ies de la Policía judicial se' aVf~rj~üc sI_a 5.- del Real decreto de 29 de NCI'
• Hago público: Que en este Juzgado, el lugar donde haya sido subsuaida la ,\",jembre de 1920 y demás disJXlsieio.
~ concepto de pobre, se sigue expe- caballeria que después se resciiará, y nes complementarias; anuneiándos!
dIente sobre reclusión definitiva de la quién sea su dueño, el quc<:l)ml"are~c- su provisi9'n por medio del presente,
alienada Marcelina· Gauna y Oriiz, n.... ra ante este Juzgado. dentro <lel térmi- a fin de que dentro del plazo de trein,
tural de Villasuso (Mena). de treinta y no de diez días. para reconocc.¡}a y de- ta días hllbiles, contados desde su pn
ocho años de ~dad, soltera, sus laoot"~, más procedente; bajo apercil,timiellto de blkación en la GACETA DE MADIW) ~
la cual ·:ingresó en el Manicomio p!"(}o pararle el perjuicio a que hubiere In- Boletin O{icialrle esta provincia. pre,
vincial de Santa Agueda (Mondragón) gar. por. tenerlo así acordado t:1' el su- senten su~ soltcitudes lQS que asp;ru
en 29 de Noviembre de 1929 por pade- maria que se instruye en este Juzgado a ella ante el Juzgado de primera rhs·
car ULI.a enfermedad mentsJ llamada con el n'Ómero 64 de 1930. 50lJre enl'il- tanda de este partido de Cazalla ele 1:
manía periódica. estado pato]ógico.!l'Ue hrimiento, por haberse interV':J1ido la Sierra, d~bidaID'entedocumentadas.
le origina grandes impulsos mOidces cibl.da caballería a Antonio Pachet~o Ro- .Al mismo tiempo, y ante la evcn'u¡¡
que la bacen ser peligrosa. por CUJ'6 bIes, con domicilio en )a baniad.'l ue lidad de que resulte llesierto dh;ht
motivo es necesaria la continuación en Cajiz, dé este término. concurso d-e traslado, se anuncio t:lm
el mb:mo. Y a los efectos de los 8.rticu~ bién a concurso libre, como sub<;j(¡¡n
los 7." y 8: del Real decreto de 19 de Reseña de la caballería. rio del primero, en la forma p.e'';'''i.
Mayo de 1885 Y Real orden de l." de da ~ll el Reghlmento de 10 de :\t)"
Junl'O de 1ni>.o, en -'1:_1.0 e",......"'l·(!llte se Mula pegra

h
.de cuatro aiíos,·alzada de 1871, debiendo los asp¡nli,tcs I)~"

i1\I'Q \llUJ ...~ 1,35 metros, lerro Ftnix:Agricola .en .• os ol·ú··ud~ . • -acordó oír al hermano de la pres"nta 1 . . d M 6 j- sen.ar·. SI .• s .•1 h "o; ~:;~~ ~,¡ se:-·")
.. na.ga lZqwer a, . . ,". '1 .Juez de pnmcra jnshmCl::l o a~cf' r,-'¡

alienada, llamado Eduardo Gauna ÚJ"- Dado en 'TéJez-Mftlaga a 5 de Sep- , Juzgado dentro d~l térm1:1:) ':e :~::: ..
tiz, cuyo actual paradero -se ignora, aSí 1tlembre de 1~Q.-E1 Juez, Ja~ Ellliiio , ce días, a 'contar de 1':1 fc~'!'::'" ú~.' ;_:
com~ a los parie.Ílt~ desc{l.noeidt.~ ~e . Giménez.-El Secretario, Luis M:H!sfl'e. j séción de este edicto en h~s r:~;';('~' .
la lDl.sma.. acer~a de la neceSIdad y ~n- JO--9779 oOS antes citados.·' .- . --- -- .



. ""
13 :Septiembre J:930

:..-----,----------------

BELOR.IDO



¡~ Septiembre :i:93G
-----------------~

~t8';al sQ!t3mm~sG ..de ,1r~ J varez a la p~.a ae .Jlli2 ,(lli¡s de arres
.:'hl.'~e:au;r:ecieJtleB.eal~- '1 to menOi".que cumrj'fu'ii.'eTI la tárcel.

*n .:de..14 ~e ..,;Iulie.. " ... itlü.".' ~xs.e 'en. .,s.u z.~'. '.1'. )í .a. la ..ro.lilln .de ..11).'" ..~tas.. WI"'ehar.á:IIr.\"D ,prim~ ¡pa¡:a"I'..redenL'"9 ael. eiecnyas en1a ;fuxma :es1a'b1e:ci~ 'eI1
¡!iaze éiJ;'eiDta~ JCDtiuwas -<l~: }gs~3 .:rmy 5igti3:eti1es 'lid ..-1.- 
la.in~ ·dél:~me '..en ]a'G~. .~ca~o~::il.;aq;:re ind.."111I1ñ:e
~ :~!iftBffl :!Ó"'~ ~Q1 lee :~ prr-- 1 ~ 1;gna'Clo :La Siel"ra~_la 't:~I1!.fit.!:~a <de 1
:¡:maapuemm.jti!eS.en<QI'l$~:PJ.r..aLI.tes.¡ lS pesems.crm ~l) ce:ntimos.:r aL]'l~ I
~msJaDcl.-fts Ae.b.ltiant~r.:le .'UOCUüleD-j deJ.as.cosas ,.(J:cl jÜicm.. .'
:htdas .~o ..re~ ~ie ,E;} .j~~ul .~ pare~l:1 xii .se:n1encm 11) PTI)- •.
.{le~a .m·o¡t:mr.¡,a .e ms1!".ll';.C.l.I)D~! mtn!::l.O, mando !i .:firI:::!.o.-:c.¡:~i!H!D m- .
est~ ~11i9" . . .. ·!.IÜtn'Garcia..... ,
. ~ne&l..;&e ·lre;~lo11b::~n~.':.. :~ .rlt!.~ :La .anteD.~r~e:::ireucm·fui: JH.::.i~r:;cia
.Agosto de l!l~O.-El Juez. .~Q ~b:P- ;JO leíaa .en:J'il im'1snlD :ilia de so ·úeha.
ilo.a.--iP• ..s.. JL,.-:el SecretarIO ~-Zil!e--n- .~ }lam:SU~n ':en la ~C!~:\ UE
!al, Peilro de Per~3kltRm :s j)BtD. Iple .5!.nanenDfifiC)- :

JO-11734ciUn 1\ :la .aeiumdadallm-garl:ül ."Tm:"!}· '.
:nn ~cz, l:lO'D .2ctn:1ldoinicilio o
pm-.ade1'9 de la·1cisnla..se j""anQTa. e'Xl'Jl- .
& Y lirmo1a. ;pn$eJ1te cbd:nl:n,rnn
erV:OB:O de S. 'S. '"Ji sellada etm-e1 :rld
Juzgado, en.3.:Iadr:ii1 n..( de Sc~eTIilire

-de 19Jn.-"El'Sc::;;·('itlrIo., Jos¿. &1leste•.
'V'lslobneul):e1 .Jnez,En riqueOd.

nOT, que conwlirá 'en su domicilio, .,
al~*b5~1Ié1~.

A51])Dr~ llIMBr:nknem ]0 :.pm-
mmcl,~" 'Y li.P:no.~ntiitie .h·
llil"!lf'~:- .
. I:a ~OI ~'cin .;faé .prihFcs.da

y leida en 'el~'G €ítt <d~su~.
'í ;¡Ja:cl '!SU ínsel-ciím-eu ·is ..G!i.iCETII.'~
1\hJm'm ~. J)arn ~si.~~ .~~
CÍÓIl <i1 :denmr~ 'FanS1O ~!"9ihU,
cuyo 'actlrn1 :d~lieo l)~ -de!
mismo se ignora, e'Apldo :Y fi,mo .la
presente céduln, Ctrn-e1 'Tisto buerro rle
su señoría)' sellada COil :el-G-el Juzgado,
en 'J!ImiIiU 11. ~ "de'S~ ae J:~U.
El ~, .José ~~.-'!;~;¡h'
.h'lmrnr. d ..Jnez,.~e 'Ci-d.



Sucesores de Rivadeneyra (8. AJ
Paseo .de $an.Yicente, 20/ -

instancia e iusti"Uccíón dlt. este paI'
tido, por providencia fecha 26 del ac
tual. el plazo O tér-mino scfial&do en
los edictos de 26 de Julio último, pu
blicados en la GACETA DE I4A:nRID nú
mero 214, de fecha 2 del corriente. y.
en el BQlelin Oficial de e.<¡,laprovincia:
número 186, de· 6 t1eI que cursa. se
hace público para conocimiento de
las personas que pudieran solicitar o
solicitado ser admitidas al -concurso
de traslado para proveer el c:;:rgo de
Secretario en propiedad de este Juzga
do municival.

Umbrete a 27 de Agosto de 1930:
El Juez, José Pérez.

J0-9756

VALL DE ALCALA

Don Gennán Gisbert Segura, ·Jae:¡:.
municipal de este pueblo de Vall de
Alcalá. partido judicial de Pego, pro
vincia de Alicante. .

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concurso de traslado
para proveer las plazas de Secretario
propietario y suplente, vacantes en es-.
le Juzgado municipal, en virtud de or
den de la Superioridad se anuncia nue
vamente su provisión en la forma que
establece la ley orgánica del Poder
judicial y Reglamento de tO de Ahril
de 1871, para que dentro del plazo de
quince· días, a contar ·desde la publica
ción del presente edicto en el "Boletin
OfiCial" de la provincia y "Gacet3 tle
Madrid" los que al;piren a dichos car
gos puedan presentar sus solieJtudes,
debidamente documentadas, .direCta
mente a este Juzgado.

Se hace ~ber que este ténnino mu
nicipal consta de 595 habitantes de he
cho y 645 de derecho, y que sólo se
percibe los derechos de Arancel.

Lo que se hace público en este pe- .
riódico oficia), para conocimiento de
los interesados. . .

Val! de Alcalá a 4 de Septiembre de
1930.-EI Juez municipal, Gennán Gis
bert.-Por su mandado, él Secretario
habilitado, Vicente Gonzálbez.

J0--9786

VILLAZA DE MOl\"TERREY

D. Elisardo Limia Macias, Licencia
do en Derecho civil y canónico, Juez
municipal del término de Monterrey.

Por el presente, de conformidad con
el artículo 5." del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, se anuncia a
·concurso de traslado' la vacante de
Secretario en propiedad de este Juz
gado municipal, de Censo menor de
30.000 habit.antes, a fin de que los as
pirantes que desempeñen Secretarias
de la misma categoría e inme-diata,
puedan presentar sus solicitndes, do
cumentadas el fOlma legal, al señor
Juez de primera instancia de ~tepar
tido de Vecin, en la provincia de
Orense, dentro del plazo de treinta
días, 8 contar desde la publicación de
este anuncio en la GACETAnE :MADRID.

Villaza de Monterrey, 22 de Agosto
de 1930.-El Juez, Elisardo Límia.
El Secretario supleJ:1te~ lIanue] Nieto.

J()....;;.9668
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D. José Pérez Garcin, Juez munici
pal de esta villa.

Hag<) saber: Que· habiéndose sus
pendido pOi'" el señor Juez de pt:imera

D. Matias Garcia y Garcia. Juez mu
nicipal de Peña!'andilla.

Hago saber: Que por defunción del
que la venia desempe~~ndo, Se t.nJ1a
vacante. la plaza de Secretarb d~ este
Juzgado municipal, y para ..u provi
¡;;ión en propiedad se anu.ncia a con~

curso, por término de trein!... rlias.
contados desde el .:siguIente al d~ la
inserción de 2s1e anuncio en el twle·
tin Oficial y GACETA.. DE MADRID, duran
te cuyo plazo los aspirantes .l la mis-

. ma presentarán sus solicitudes ant(' el
señor Juez de primera instanclc e ins
trucción- del partido, con arreglo 8 lo. (
preceptuado en el articulo 5.0 uel Aeal
decreto de 29 de Noviembre ue 1920.
acompañando a sus solicitudes los do
cumentos siguientes:

1." Certificación de nacimiento.
2.· Certificado de buena conducta,

expedido por la Alcaldia de su rel;i-
deucia; y ..

3.0 Certificado de examen; pudien
do acompañor otros documentoo:; que
acrediten aptitud o preferencia para
ocupar citado cargo.

Asimismo se hace saber qu~ referida
plaza no tiene más dotación ni emo
lumentos que los derechos de Aran
cel.

Peñarandilla a4 de Septiembre de
1930.-El Juez municipal,1.1aliasGal·
cia García.

JO--9818

En el -expediente de iuicio verbnl de
faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 9 del año de 1930, por esta·
fa, y contra Rafael Carreño Fuentes,
aparece la siguiente •

Sentencia.-En la villa de Pinto. a
28 de Agosto de 1930; el señor don
Alejandro de Juan ~artin, Juez muai- .
cipal propietario de estavilIa, halJien
do visto el precedente juicio verbal de
fa,ltas, seguido por intento de estafa,
conlra Rafael Carreño Fuentes, euya
edad y demás circunstancias ya cons·
tan. .

Fallo que debo absolver y absuelvo
de la denuncia al acusado Rafael Ca-

l rreño Fuentes, declarando las costas
-deljuicia de qfiéie.

Notifiquest esta resolución al refe
rido Rafael Carreño Fuentes por me
dio de cédula que se insertará en la
GACETA DE MADRID. .

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio; manckJ y finno.-Alejandro
de Juan.

La anterior sentencia lué publicada
y leida en el mismo ella de sn fecha.
y para su inserción en fa GACE'rA DE
MADRID y para que sirva de notifiea-

. ción al denunciado Rafael Carreñn
Fuentes, cuyo actual domicilio o para
Ilero del mismo se Ignora, expido .y
finno la presente cédula con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado.

Pinto, 30 de Agosto de 1930.-&
fael Ga-rcia.-V.· B."; ~Juez, Alejan
dro de Juan.

JO-9784

MO.NZON
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r para sn inserción en la GACETA DE
)tUlRID y para que si r"Va de notifica
:i50 al denuDciado Francisco Hernán
~¡;z Barón, cuyo actual domicilio o pa
!ladero del mismo se ignora, expido y
fhmo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
~udo, en l\ladr.id a 3 de Septiembre de ,
1930.-El Secretario, José Ballester.-
"isto bueno: el Juez, En":,,ique Cid. f

En el ex'.}ediente de juicio verbal
rlc faltas seguido en este Juzgado, bajo
.el número 1.782 del año 1929, por. le
siones, y contra Patricio García Ra
mos y otro. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 12 de Noviembre de 1929;
D. Cándido Julián García Rodríguez,
.Juez municipal del distrito del Centro,
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunciados, cuya edad y demas
circunstancias ya constan, Lucio Cla
vijo y Patricio Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno
1t1 denunciado Lucio Claviio García a
la pena de cinco días de 3M'esto me
nor, que cumplirá en su domicilio' y
a Patricio García Ramos a la multa'de
cinco pesetas, que liará efectivas en
papel de pagos del Estado; sufriendo,
encaso de insolvencia, el apremio per
sonal correspondiente y por mitades
el pago de las costas del juicio.

As~ por esta mi sentencia, lo pro
nUDClO. mand.o y firmo.-Cándido Ju
lián Garcia.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
nE l\t-\DRID y para que sirva de noti
ficación al denunciado Patricio Gar
cía Ramos, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expido
.Jl firmo la presente cédula, COD el vis
to. bueno de so señoría y sellada con
~! del Juzgado. en Madrid :1 3 de Sep
t.iembre de J930.-El Secretario José
B.alleste~.-Visto bueno; el Jue;' En
l'Jque Cid.

D. Enrique Caballero. BUitrel Juez
municipal de la ciudad de MonzÓn.

Hago saber: Que nobabj~ndo que
.dadoc~ierta la va!=ante del cargo de
Seer-etarlo en propiedad de- este JU%
g~do, por renuncia del nombrado en
el concurso de traslací(¡n convocado
al erecto, y- debiendo proveen;e eon
~ r?glo a. la ley orgánica _del Pode{"
¡u~lida.f:, ~egún ~l Jirtlculo 15 de la ley
~1e JÜStiC18. munIcIpal. Real decreto d¡J
19 de Noviembre di:! 1920 Y Real ord('n
d~14 de Julio. del año actual, aníu'i
~¡~se de nuevo la vacante a concurso
dc. traslado en el Boletin Oficial de la
pr~vincia y GACETA DE MADRID, a fi))
'~e que los .aspirnntes presenten en el
J:USado de primera insl.m.cia del par
tldo. de llirbastro su.'i solicitudes. -en
~l piazo .de treinta días, a eentardes
'te la publicación de este .edicto en la
~;\,CE'r.\ l?E ~fAnnm Y Bolelin Oficiol. de
a. pronUCla. . .

Dado en }ÍQnzÓn. a2de .septiembre
te 193c..-~Juez BluniciP<l), Enrique-
~baUero. . .... ...
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